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T A R I F A S
I - P U B L IC A C IO N E S  Texto: hasta 200 palabras RESOLUCION M.G. N° 674/201 1

S E C C IO N  A D M IN IS T R A T IV A Precio p/una Publicación

C o n c e s ió n  d e  A g u a  P ú b l i c a s 50.-
R e m a te  A d m in i s t r a t i v o s 60.-
A visos  A d m in is t r a t iv o s :  R eso lu c ió n , L ic ita c ió n , C o n tra ta c ió n  D irec ta , C o n cu rso  de P rec io , 
C itación  o N otificación , C onvocato ria  A udiencia  Púb lica , D isposic ión  T écn ico  R eg ístrales  de la 
D irección  de Inm uebles y  otros.

s 60.-
S E C C IO N  J U D I C I A L

E d ic to s  d e  ¡M ina: E x p lo rac ió n  y C ateo , D escu b rim ien to , A bandono , C o n cesió n , E x p lo tac ió n , 
M ensura  y D em arcación, C aducidad  de M inas, So lic itud  de Servidum bre y otros.

s 60.-
E d ic to s  J u d ic ia le s :  N o tificac ió n , S u ceso rio , R em ate , Q u ieb ra , C o ncu rso  P reven tivo , Posesión  
V ein teaña l, A d o p c ió n , U su cap ió n , T estam en ta rio , H e ren c ia  V acante, D iv isión  de C o n d o m in io , 
R ectificac ión  de P artida , A u sen c ia  con  P resunción  de F a llec im ien to  y otros.

s 50.-

S E C C IO N  C O M E R C IA L

A v is o s  C o m e r c ia le s s 60.-
A s a m b le a s  C o m e r c i a l e s s 40.-
E s ta d o /s  C o n ta b le /s  (P o r c ad a  p ág in a ) S 180.-

S E C C IO N  G E N E R A L

A s a m b le a s  P r o f e s io n a l e s s 35.-
A sa m b le a s  d e  E n t id a d e s  C iv ile s  (C u ltu ra le s , D e p o rtiv a s , de S .S .M .M . y o tro s). s 25.-
A v is o s  G e n e r a l e s s 50.-
E x c e d e n te  p o r  p a l a b r a S 0,20

II  - S U S C R IP C IO N E S A n u a l S cm estra l

B o le t ín  O f ic ia l  I m p r e s o S 3 0 0 .- S 1 8 0 .-

(* )  P á g in a  W e b S 2 5 0 .- S 15 0 .-

B o le tín  O f ic ia l  I m p r e s o  y p á g in a  W e b S 4 0 0 .- S 2 5 0 .-

(* ) V ía  e -m a il (S ec c ió n  L e g is la tiv a ) S 1 5 0 .- ...
(*) Las suscripciones en soporte digital: página Web y v ía  e-m ail no incluyen A nexos ni Separatas 
ed itadas po r dup licación  en  el B oletín  O ficial.

III - E JE M P L A R E S  Y SE PA R A T A S H a s ta 6  meses^ Más de 6  meses

B o le t in e s  O f ic ia le s S 5 .-  1 S 7 .-
n . i? j  - i7__ Meno* de { De \ 1)0 a ; Más de

S e p a r a t a s

k01) |iág. | 200 paj>. j loo

S 2 0 . - t S  3 0 .-  i S 4 0 .-

IV  - F O T O C O P I A S S im p les  | Autenticadas

De in s tru m e n to s  p u b lic a d o s  en  b o le tin e s  o f ic ia le s  ag o ta d o s , to m o s  de d ecre to s  s in te tiz a d o s , 
anexos de decretos, reso luciones m in iste ria les y de legadas y A nales de L egislación  A rgentina. S 0O 0  S2.-

V -  C O P IA S  D IG IT A L IZ A D A S S im p les  Autenticadas

Im presión de copias d ig íta lizadas de la colección de boletines ofic ia les desde el año 1974 al 2003. S 0,20 ¡ S 1-

V I - A R A N C E L

A rancel d ife renc iado  por serv icios p restados en  C iudad  Judicial R esolución N° 269/10 S 5 -

Nota: Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo a las tarifas lijadas precedentemente, y a los efectos del cómputo se 
observarán las siguientes reglas:
Las cifras se computarán como una sola palabra, estén formadas por uno o varios guarismos, no incluyendo los punios y  las comas que los separan. 
Los signos de puntuación: punto, coma y punto y coma, no serán considerados.
Los signos de abreviaturas, como por ejemplo: %, &, S, 1/2, ], se considerarán como una palabra.
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones nacionales, provinciales y  municipales, cuyos importes se 
cobrarán mediante las gestiones administrativas usuales «valor al cobro» posteriores a su publicación, debiendo solicitar mediante nota sellada y 
firmada por autoridad competente la inserción del aviso en el Boletín Oficial, adjuntando al texto a publicar la correspondiente orden de compra y/o 
publicidad.
Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y las que por disposiciones legales vigentes así lo consignen.
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Sección ADMINISTRATIVA

DECRETOS
Salta, 19 de Abril de 2013

DECRETO N° 1131 

M in isterio  de E du cació n , C iencia  y Tecnología

Expediente N ° 0120042-27.106/13

VISTO la obligatoriedad del Nivel Secundario esta
blecida en la Ley Nacional de Educación N° 26.206, y la 
Ley de Educación de la Provincia N° 7.546 y la necesi
dad de brindar dicho servicio en las zonas rurales de 
muy baja densidad poblacional de nuestra Provincia; y

C O N SID ER A N D O :

Que es de necesidad y urgencia brindar el servicio 
educativo optim izando el uso de todos los recursos 
existentes y am pliar oferta del Ciclo Básico Secundario 
y brindar la continuidad del Ciclo Orientado;

Que los criterios centrales para llevar adelante los 
cam bios son flexibilidad y contextualización, ya  que 
éstos contribuyen a repensar los proyectos, los acto
res, las necesidades de aprendizaje de los alum nos, los 
tiem pos y espacios, a  partir de un rediseño de la Educa
ción Secundaria;

Que en relación a la situación del ám bito rural, el 
inform e del "Plan Estratégico de desarrollo educativo 
de N ivel M edio de la Provincia de Salta" (Enero 2011) 
sugiere que, debido a  la extensión y diversidad geográfi
ca de la Provincia resu ltada adecuado para sostener la 
escolaridad de com unidades aisladas y con escasa po
blación el agolpam iento de escuelas de una m ism a zona 
cercana geográficam ente para la creación de Unidades 
Educativas de Nivel Secundario, con la itin e ran c iao sin  
itinerancia;

Que la Educación Prim aria finaliza en el 7o grado y 
es necesario incorporar a aquellos alum nos que cursa
ron adem ás del ciclo de 7 años, el 8° y 9o de EGB3 
dentro de la educación prim aria en los últim os años;

Que los servicios técnicos de la Dirección General de 
Educación Secundaria del Ministerio de Educación, Cien
cia y Tecnología han tom ado la debida intervención;

Que el Departam ento Contabilidad de la m enciona
da cartera m inisterial adjunta im putación presupuesta

ria del gasto;

Que en consecuencia de ello, corresponde em itir el 
instrum ento legal por el cual se aprueba la creación de 
nuevas Unidades Educativas a fin de lograr cum plir con 
la oferta educativa de N ivel Secundario;

Por ello;

El G o b e rn a d o r  de  la P ro v inc ia

D EC R ET A :

A rtículo Io - A utorízase la creación de Colegios 
Secundarios con la m odalidad de pluricurso, con o sin 
itinerancia, que funcionarán a  partir del período lectivo 
2013 en edificios escolares de diferentes escuelas pri
m arias en las localidades y parajes que se detallan, con 
los cargos y cursos, conform e lo descripto en el A nexo
I del presente instrum ento legal.

Art. 2o - Déjase establecido que la Dirección General 
de Educación Secundaria del M inisterio de Educación, 
Ciencia y Tecnología será quien determine la modalidad 
de los Establecimientos Educativos creados en el artículo 
precedente, en función a  la evolución de la matrícula y a 
la partida presupuestaria aprobada a  tal efecto.

Art. 3o - C réase la planta funcional en cada Estable
cim iento Educativo de los nom inados en el A nexo I, 
según la cantidad de alum nos consignada en el siguiente 
esquema:

¡M atricula C a rg o s

H asta a  31 alum nos * Un (01) Director

De 31 a  99 alum nos * Un (01) Director

* Un (01) Secretario 

M ás de 99 alum nos * Un (01) Director

* Un (01) Secretario

* Un (01) Preceptor

Art. 4° - Creáse, a  partir del periodo lectivo 2013 
Pluricursos Anexos en los C olegios Secundarios N° 
5155, 5156, 5197, 5191 y 5192, dependientes de la 
D irección General de Educación Secundaria del M inis
terio de Educación C iencia y Tecnología, conform e se 
detalle en el A nexo II del presente instrum ento legal.

Art. 5o - Autorizase la creación de los siguientes 
cursos y divisiones que funcionarán a partir del inicio 
del ciclo lectivo 2013, en cada una de las instituciones 
creadas.
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Carga
Ciclo Curso Horaria

(por división)

Ciclo Básico Secundario I o Pluricurso 37

Ciclo Básico Secundario 2o

Ciclo O rientado 3° Pluricurso 38

Ciclo O rientado 4°

Art. 6o - Déjase establecido que la m odalidad de 
dictado de clases será la de pluricurso, donde el docen- 
te-itinerante o no itinerante de cada espacio curricular y 
cargo de los cursos correspondientes al Ciclo Básico 
( I o y 2o Año) y el Ciclo O rientado (3o y 4° Año), lo 
hará de manera sim ultánea o desglosada, según la matri
cula y la disponibilidad de espacio.

Art. 7° - Déjase establecido que la designación del 
personal docente que se desem peñará en cada Estable
cim iento Educativo se realizará con la cantidad de horas 
cátedra  según la tabla inserta, que expresa las cajas 
curriculares, tanto para el Ciclo Básico com o para el 
Ciclo O rientado hasta el 4o año:

Ciclo Básico

Cantidad de Horas 
Espacio C urricular C átedras por cada

División de Pluricurso

Lengua y Literatura 5

M atem ática 5

Historia 3

Form ación Etica y Ciudadana 3

Geografía 3

Biología 3

Física - Q uím ica 3

Educación Tecnológica 3

Educación A rtística 3

Educación Física 3

Lengua Extranjera 3

Ciclo O rientado en C iencias Socia les/C iencias  
Sociales y H um anidades

Cantidad de Horas 
Espacio C urricular C átedras por cada 
____________________________ División de Pluricurso

Lengua y L iteratura 4

M atem ática 4

Educación Física 3

Lengua Extranjera 3

Historia (3o) - Ciencias Políticas (4°) 4

G eografía(3°) - G eografiaA m biental (4o) 4

Biología (3o) - Q uím ica (4o) 4

Sociología ( 3 ° ) - Filosofía (4o) 4

A rte (3o) - Com unicación y Sociedad (4o) 4 

H istoria Regional (3o) - H istoria del
Pensam iento Social (4o) 4

Art. 8o - Déjase establecido que en todos los casos 
ios D irectores de los Establecim ientos Educativas po
drán, a su vez, cum plir funciones docentes sn Espacios 
Curriculares, con un m áxim o de 15 horas cátedras.

Art. 9o - Déjase establecido que el D irector cel Es
tablecim iento Educativo tendrá a  su cargo a oi^ganiza- 
ción adm inistrativa y pedagógica de la Unicad Ecucati- 
va a su cargo. A estos fines deberá teñe ; en cuenta 
ineludiblem ente los siguientes criterios:

A) Para el Ciclo Básico y el Ciclo 0 :ien :ad o , el 
docente itinerante deberá cumpl ir con la caiga  c e  horas 
reloj anuales establecida en el Decreto N° 5C68/! 1, para 
cada uno de los espacios curriculares, en cada A l la del 
establecimiento educativo.

B) Para el caso de la cum plim iento de iacarg a  hora
ria anual de cada espacio curricular deberá co n ien p la r 
la presencia del docente dos (02) veces a año com o 
mínim o en cada A ula de la sede.

C) Deberán dictarse al menos dos espacioscurri ciliares 
de m anera sim ultánea en cadajom ada escola".

Art. 10o- Déjase establecido que la Dirección G ene
ral de Educación Secundaria del M inisteric de E duca
ción, Ciencia y Tecnología, tendrá a su cargó las adecua
ciones del sistema de evaluación, acreditacic n y Diomo- 
ción de los alum nos de los Establecim ientos Educativos 
detallados en los A nexos I y II:

Art. 1 Io- El gasto que dem ande el cum p.im isato de
lo dispuesto precedentem ente se im putará a la Ju r  sdic- 
ción y CA correspondientes al M inisterio de Educa
ción, Ciencia y Tecnología - Ejercicio Vigente.

Art. 12o - El presente decreto será refrendado por el 
señor M inistro de Educación, C iencia y Tecr.o.cgía y 
por el señor Secretario G eneral de la G o b e rn ad o r .

Art. 13° - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T U B E Y  - D ib  A s h u r  - S a m so *  

V E R A N E X O
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Salta, 19 de Abril de 2013

DECRETO N° 1132

¡M inisterio de  E conom ía, In f ra e s tru c tu ra  
y Serv icios Públicos

S e c re ta r ía  de  F in an zas 

E x p te .N 0 272-2.102 Cpde. 17/13

VISTO la necesidad de incorporar las partidas pre
supuestarias correspondientes a obras calificadas de 
interés provincial m ediante Decreto N ° 5.169/10, a fa
vor de la Subsecretaría de Financiam iento, y;

C O N SID ER A N D O :

Que dichos fondos tienen com o finalidad la conti
nuidad en la ejecución de la obra: "Parque Urbano Bi- 
centenario de la C iudad de Salta", calificada de interés 
provincial;

Que es política de este gobierno otorgar prioridad a 
aquellos proyectos de infraestructura, que perm itan al
canzar una m ejor calidad de vida de la población en su 
conjunto y prom over su desarrollo económ ico;

Que se debe proceder a  aprobar la incorporación del 
financiam iento para la ejecución de esta  obra, con en
cuadre en el artículo 32 de la Ley N ° 7.692 y lo dispues
to por Decreto N ° 5.169/10;

Que debe ratificarse la incorporación presupuesta
ria efectuada por la O ficina Provincial de Presupuesto 
con encuadre en el artículo 11 del Decreto N° 515/12;

Por ello,

El G o b e rn a d o r  de  la p ro v in c ia  de  Sa lta

D EC R ETA :

Artículo Io- Dispónese, con encuadre en el Artículo 
32 de la Ley N° 7.692 y lo establecido en Decreto N° 
5.169/10, la incorporación del m onto de S 19.000,00 
(Pesos diecinueve mil), en el rubro presupuestario de 
Recursos 3.8.2.2: "De O tras C uentas a Pagar a Largo 
Plazo" del Presupuesto de Adm inistración Central Ejer
c ic io  2 .0 1 2 , c o r re s p o n d ie n te  co n  la  c u e n ta  
009000000000.224221.1000 del plan de cuentas con
table vigente, conform e al detalle obrante en Anexo I de 

este instrumento.

Art. 2o - D ispónese, con el encuadre legal citado en 
artículo Io, la am pliación de la respectiva partida de 
erogaciones del presupuesto de Adm inistración Central
- Ejercicio 2.012, por el importe total de S 19.000,00

(Pesos diecinueve mil), según detalle obrante en Anexo
II del presente instrum ento.

Art. 3o - Ratificase con encuadre en el artículo 11 del 
Decreto N ° 515/12, la incorporación de partidas presu
puestarias Ejercicio 2.012, efectuada por la Oficina Pro
vincial de Presupuesto en fecha 18.01.13 - Batch Nro. 
5259407, que contiene el m ovim iento presupuestario 
previsto en artículos Io y 2° de este decreto.

Art. 4o - C om uniqúese a  la Legislatura Provincial, 
dentro del plazo de 10 (diez) días, la incorporación de 
partidas efectuada por este decreto, conform e lo dis
puesto en artículo 32 de la Ley N ° 7.692.

Art. 5° - El presente decreto será refrendado por el 
Sr. M inistro de Econom ía, Infraestructura y  Servicios 
Públicos y el Sr. Secretario G eneral de la Gobernación.

Art. 6o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T U B E Y  -  P a ro d i  - S a m s o n

Salta, 19 de Abril de 2013

DECRETO N° 1134

¡M inisterio de E conom ía, In f ra e s tru c tu ra  
y Servicios Públicos

S u b se c re ta r ía  d e  F in a n c ia m ien to

Expte. N° 272-212.173/2012-0 y Cde. 1

VISTO las actuaciones realizadas por la Subsecre
ta ría  de F inanciam ien to , en su carácte r de Unidad 
Ejecutora Provincial (U.E.P.) del Program a "M ejora de 
la Gestión M unicipal - Préstam o BID 1855/OC-AR", 
para la contratación de un C onsultor Individual para el 
cargo de C oordinador del proyecto "Plan U rbano Am 
biental (P.U.A.) para el M unicipio de San Lorenzo", y;

C O N SID ER A N D O :

Q ue desde la Unidad E jecutora Provincial (U.E.P.) 
del Program a, y en conjunto con la Unidad Ejecutora 
Central (U .E.C .) del M inisterio del Interior de la N a
ción, se han elaborado los Térm inos de Referencia y 
docum entos com plem entarios, obrantes a  fs. 2/14: Que 
a  fs. 17/22 obran las cartas de invitación rem itidas a  los 
C onsultores com petentes, quienes responden las m is
m as conform e el m odelo explicitado en los térm inos de 
referencia, acom pañando asim ism o sus respectivos cu
rrículum  vitae (fs. 23/85);
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Que a fs. 88/92 obra dictamen del Comité Evaluador, 
calificando los antecedentes de los postulantes según se 
detalla: (i) Patricia M. Ricci de Aguilar: 75 puntos; (¡i) 
A m alia M onscrrat Bonduri M iralpeix: 71 puntos; y 
(iii) G abriela A lejandra Polliotto: 97 puntos;

Que en consecuencia, el comité evaluador recomien
da la contratación la Arq. G abrielaA lejandra Polliotto, 
por ser quien ha alcanzado el m ayor puntaje;

Que rem itidas las actuaciones á la U.E.C., la m ism a 
otorga su no objeción al presente proceso m ediante N ota 
X o 156/13 de fecha 28/02/2013 (fs. 94);

Que por lo antes m encionado, se celebró el contrato 
entre la Subsecretaría de Financiam ientoyA rq. Gabriela 
A lejandra Polliotto, con una duración de 12 (doce) m e
ses, desde el 04/03/2013 al 04/03/2014;

Que los fondos destinados al pago del consultor 
provienen del préstam o BID 1855 OC-A R, firm ado 
entre la R epúblicaA rgentinay el Banco Interamericano 
de Desarrollo (BID), que llega a  la Provincia en virtud 
del Convenio Subsidiario de Préstamo, aprobado por 
Decreto N° 5110/11;

Que el Decreto X o 2219/08 faculta a  la Subsecreta
ría de Financiam iento a  la gestión del program a citado;

Que obra dictamen jurídico el cual refiere a que se ha 
cum plido con la totalidad de las pautas procedimentales 
establecidas por el Banco Interam ericano de D esarro
llo, encontrándose excluida la presente contratación del 
régimen de la Ley X o 6.838/95, conform e a lo estableci
do en su art. 97 inc. a);

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

D EC R ET A :

A rtículo Io -A pruébase  la contratación del consul
tor individual coordinador del proyecto: "Plan Urbano 
Am biental (P .li.A .) para el M unicipio de San Loren
zo", en el m arco del Program a M ejora de la Gestión 
M unicipal, Préstam o BID 1855/OC-AR, celebrada en
tre la Subsecretaría de Financiam iento de la Provincia y 
la Arq. G abrielaA lejandra Polliotto, DXI X o 21.310.831, 
cuyo original form a parte integrante del presente.

Art. 2° - El gasto que dem ande el cum plim iento de 
lo dispuesto en el presente decreto, será im putado a la 
siguiente partida presupuestaria: N oventa por ciento 
(90% ) a: Jurisdicción 09 M inisterio de Econom ía, In

fraestructura y  Servicios P ú b lico s-S A F  1 -F in a li ia d y  
Función 021 - Proyecto C entral 00 - Proyecto O'l - 
Program a M ejora de la Gestión Provincial y M unicipal
- BID - 091021000100.413400 - Servicios T écn i:os y 
Profesionales; y D iez por ciento (10% ) a: Jurisdicc:ón
09 - M inisterio de Econom ía, Infraestructura y  Servi
cios P ú b lico s-S A F  1 - Finalidad y Función.021 -P -o - 
yecto Central 00 - Proyecto 02 - Program a M ejo rade  la 
Gestión Provincial y M unicipal - C ontraparte Provin
cial - 091021 000200.413400 - Servicio Técnicos y  Pro
fesionales.

A rt 3o - El presente. Decreto será refrendado por el 
Señor M inistro de Econom ía, Infraestructura y Servi
cios Públicos y el Señor Secretario General de la Ge ber- 
nación.

Art. 4o - C om uniqúese, publíquese en el Bo etín 
Oficial.

U R T U B E Y  - P a ro d i  -  S a m so n

Salta, 19 de Abril de 30! 3

DECRETO N° 1136

M inisterio de Econom ía, Infraestructura  
y  Servicios Públicos

Subsecretaría de F inanciam iento

Expte. N° 272-160.256/2012-0 y Cpde. 1

VISTO las actuaciones realizadas por la Subsecre
taría  de F inanciam iento , en su carácter de Unidad 
E jecutora Provincial (U.E.P.) del Program a "M ejora ce 
la Gestión M unicipal - Préstam o BID 1855/O C -A R ’, 
para la contratación de un C onsultor Individual: "Eqje- 
cialista para form ular un Proyecto para desarrollar el 
Plan Urbano A m biental (PU A) del M unicipio de San 
Lorenzo", y;

C O X SID ER A X D O :

Que desde la Unidad E jecutora Provincial (U .E  P.) 
del Programa en conjunto con la Unidad Ejecutora Csn- 
tral (U .E .C .)del M inisterio del Interior de laX ación  s :  
han elaborado los Térm inos de R eferencia y documern- 
tos com plem entarios, obrantes a  fs. 1/8;

Q u e a fs . 11/18 obran las cartas de invitación rem i
tidas a los C onsultores com petentes, quienes respon
den las m ism as conform e el m odelo explicitado en los 
térm inos de referencia, acom pañando asim ism o sus re s
pectivos currículum  vitae (fs. 17/81);
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Que a fs. 84/89 obra dictamen del Comité E valuador 
calificando los antecedentes de los postulantes según se 
detalla: (i) Pedro Daniel Fernández: 94 puntos; (ii) A le
jandra  del Valle M artínez: 78 puntos; y (iii) Gonzalo R. 
Heredia Fedelich: 74 puntos:

Que en consecuencia, el comité evaluador recom ien
da la contratación del C onsultor Arq. Pedro Daniel 
Fernández, por ser quien ha alcanzado el m ayor puntaje;

Que remitidas las actuaciones a  la U.E.C., la m isma 
otorga su no objeción al presente proceso m ediante Nota 
N ° 1134/12 de fecha 07/12/12 (fs. 91);

Que por lo antes m encionado, se celebró el contrato 
entre la Subsecretaría de F inanciam iento y el Arq. Pe
dro Daniel Fernández, con una duración de 03 (tres) 
meses, desde el 17/12/2012 al 17/03/2013;

Que los fondos destinados al pago del consultor 
provienen del préstam o BID 1855 O C -A R , firm ado 
entre la R epúblicaA rgentinay el Banco Interamericano 
de Desarrollo (BID), que llega a  la Provincia en virtud 
del Convenio Subsidiario de Préstam o, aprobado por 
Decreto N° 5110/11;

Que el Decreto N ° 2219/08 faculta a  la Subsecreta
ría de Financiam iento a la gestión del program a citado;

Que obra dictamen jurídico el cual refiere a que se ha 
cumplido con la totalidad de las pautas procedim entales 
establecidas por el Banco Interam ericano de D esarro
llo, encontrándose excluida la presente contratación del 
régimen de la Ley N° 6.838/95, conform e a lo estableci
do en su art. 97 inc. a);

Por ello.

El G obernador de la provincia de Salta

D ECR ETA:

Artículo 1° - Apruébase la contratación del consul
tor individual "Especialista para form ular un Proyecto 
para desarrollar el Plan Urbano A m biental (PU A) del 
M unicipio de San Lorenzo" en el m arco del "Program a 
de M ejora de la Gestión M unicipal", Préstam o BID 
1855/O C -A R , ce leb rada  en tre  la S u b secre ta ría  de 
Financiam iento de la Provincia y el Arq. Pedro Daniel 
Fernández, D.N.l. N ° 16.307.035, cuyo original forma 
parte integrante del presente.

Art. 2o - El gasto que dem ande el cum plim iento de
lo dispuesto en el presente decreto, será imputado a la 
siguiente partida presupuestaria: N oventa  por ciento

(90% ) a: Jurisdicción 09 M inisterio de Econom ía, In
fraestructura y  Servicios P ú b lico s-S A F  1 - Finalidad y 

Función 021 - Proyecto Central 00 - Proyecto 01 - 
Program a M ejora de la Gestión Provincial y M unicipal
- BID - 091021000100.413400 -Servicios T écnicos y 
Profesionales; y Diez por ciento (10% ) a: Jurisdicción
09 - M inisterio de Econom ía, Infraestructura y Servi
cios Públicos - SAF 1 - Finalidad y Función 021 - Pro
yecto Central 00 - Proyecto 02 - Program a M ejora de la 
Gestión Provincial y M unicipal C ontraparte Provin
cial - 091021000200.413400 - Servicios T écnicos y 
Profesionales.

Art. 3o - El presente Decreto será refrendado por el 
Señor M inistro de Econom ía, Infraestructura y Servi
cios Públicos y el Señor Secretario General de la G ober
nación.

Art. 4o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y  archívese.

U R T U B E Y  - P a ro d i  - S a m so n

Salta, 19 de Abril de 2013

DECRETO  N° 1137

¡Ministerio de Salud Pública

Expte. n° 219.188/12 - código 321

VISTO que por Decreto n° 2734/12 se aprueba la 
estructura orgánica correspondiente a la Unidad C abe
cera del M inisterio de Salud Pública, y

C O N SID ER A N D O :

Que en las presentes actuaciones se gestiona la de
signación del doctor Enrique Daniel M am ani, para des
empeñar la función de Director de Salud Materno Infanto 
Juvenil;

Que el Program a Personal del M inisterio del rubro 
tom ó la intervención previa que le compete:

Por ello;

El G obernador de la Provincia

D ECRETA:

Artículo 1 ° - A partir de la fecha de tom a de pose
sión, desígnase en el cargo previsto en la estructura y 
cobertura de cargos de la Subsecretaría de M edicina 
Social, aprobadas Decreto n° 2734/12, orden 21, ubica
ción escalafonaria: Autoridad Superior, denom inación:
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Director de Salud M aterno Infanto Juvenil, al doctor 
Enrique Daniel Mamani, D.X.I. n° 17.735.032, de acuer
do a lo establecido en el Estatuto de la Carrera Sanitaria 
para el Personal de Salud Pública de Salta, aprobada por 

Ley n° 7678, artículo 3o, inciso f).

Art. 2o - La erogación resultante de lo dispuesto 
precedentem ente, deberá im putarse al Curso de Acción 
081001000100, Inciso: G astos en Personal, Ejercicio 
vigente.

Art. 3o - Con igual vigencia, otórgase licencia ex

traordinaria sin goce de haberes por ejercicio de cargo de 
m ayor jerarquía, al doctor Enrique Daniel M am ani, 
D.N.I. n° 17.735.032, en el cargo de profesional asis
tente del cual es titu lar (orden 1384, Decreto n° 2734/ 
12) en la D irección General Prim er N ivel de A tención 
A rea C apital, de conform idad con las disposiciones es
tablecidas en el artículo 69 del D ecreto n ° 4 1 18/97.

Art. 4o - El presente decreto será refrendado por el 
señor M inistro de Salud Pública y el señor Secretario 
General.de la Gobernación.

Art. 5o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T U B E Y  - H e re d ia  - S a m s o n

Salta, 19 de Abril de 2013

DECRETO X o 1138

M in isterio  de E conom ía, In f ra e s tru c tu ra  
y Servicios Públicos

S e c re ta r ía  de F in an zas

Expte. X'° 227 -157.859/12 Cpde. 1

VISTO la necesidad de incorporar en el Presupues
to Ejercicio 2.012 los recursos provenientes del Conve
nio de C ooperación y A sistencia T écnico Financiera, 
suscrito entre la Secretaría de A m biente y Desarrollo 
Sustentable de la Jefatura de G abinete de M inistros de 
la N ación y el Gobierno de la Provincia de Salta, apro
bado m ediante Decreto Provincial X o 5.585/08; y,

COXS1DERAXDO:

Q ue el presente convenio  tiene  com o finalidad 
coadyuvar a la im plem entación efectiva y eficaz de la 
Ley X o 26.331, a través de la ejecución del Proyecto 
Ordenam iento Territorial de los Bosques Xativos de la 
Provincia de Salta;

Que deben habilitarse presupuestariam ente la; oar- 
tidas de recursos por rubro y gastos por objeto “n la 
Jurisdicción 06 - M inisterio de A m biente y Producción 
Sustentable, por el importe total de S 212.0C0,C0 (Pe
sos doscientos doce mil), a fin de alcanzar los objetivos 
establecidos en la m encionada Ley;

Que el artículo 19 de la Ley N ° 7.692 autoriza al 
Poder Ejecutivo a incorporar las partidas especíricas 
necesarias o increm entar las ya  previstas cuando dsba 
realizar erogaciones originadas en leyes, decretos y  can- 
venios de vigencia en el ámbito provincial;

Que debe ratificarse la incorporación p resu p je :ta - 
ria  efectuada por la O ficina Provincial de Presupuesto 
con encuadre en el artículo 11 del Decreto N° 515^ 12;

Por ello,

El G o b e rn a d o r  de la p ro v in c ia  de  S alta

D EC RETA:

Artículo 1° - Incorpórase al Presupuesto Ejercicio
2.012 de Adm inistración Central, con encuadre e i  lo 
dispuesto en el artículo 19 de la Ley N c 7.692, la s a n a  
de S 212.000,00 (Pesos doscientos doce m il), o torga
dos por la Secretaría de A m biente y  D esarrollo Sus en- 
table de la Jefatura de G abinete de M inistros de l a x a 
ción, aprobado por Decreto Provincial N° 5.585/08. de 
acuerdo al siguiente detalle:

A D M IN IS T R A C IO N  C E N T R A L

R E C U R S O S  P O R  R U B R O S: S 212.000,«0

009000000000.517000 TRA N SF.
C T E S . y DE C A P IT A L  S 212.000.00

009000000000.517200 TRA N SF.
C T E S . D E L S E C T . PU B L IC O  S 212.000,C0

009000000000.517211 TR A N SF. C T E S .
D E L S P N  DE AC S 212.000.00

009000000000.517211.1065 TC
Prog. Fortal. Inst. Am bient. S 212.OOD.JOO

G A S T O S  P O R  O B JE T O  S 212.000JDD

JU R ISD IC C IO N  0 6 -M IN IS T E R IO  D E A M B IE N 7 2
Y P R O D U C C IO N  S U S T E N T A B L E  (S E G L N  
D E T A L L E  O B R A N T E  EN A N E X O  I D E E ST E  
D E C R E T O )

Art. 2o - Ratificase con encuadre en el artículo 11 cel 
Decreto Xo 515/12, la incorporación de partidas presu
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puestarias Ejercicio 2.012, efectuada por la Oficina Pro
vincial de Presupuesto en fecha 27.11.12 - Batch Nro 
5173017, que contiene los m ovim ientos presupuesta
rios previstos en el artículo Io de este instrumento.

Art. 3o - Com uniqúese a  la Legislatura Provincial, 
dentro del plazo de 10 (diez) días, la incorporación 
efectuada por este decreto, conform e lo dispuesto en el 
artículo 19 de la Ley N° 7.692.

Art. 4o - El presente decreto será refrendado por el 
Sr. M inistro de Econom ía, Infraestructura y Servicios 
Públicos y el Sr. Secretario General de la G obernación.

Art. 5o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T U B E Y  - P a ro d i  - S a m so n

Salta, 19 de Abril de 2013

DECRETO N° 1140

¡M inisterio de  E conom ía, In f ra e s tru c tu ra  
y Serv icios Públicos

S e c re ta r ía  de  F in an zas  

Exptes. N os 41 - 217.251/12 y 41-217.251/12 Cpde. 1

VISTO el pedido de incorporación de m ayores re
cursos al Presupuesto Ejercicio 2.012, requerido por el 
Servicio Adm inistrativo Financiero del M inisterio de 
Gobierno, y;

CO N SID ER A N D O :

Que los recursos a  incorporar corresponden a ingre
sos percibidos en concepto de Producido Registro C i
vil, por un m onto total de S 52.086,75 (Pesos cincuenta 
y dos mil ochenta y seis con setenta y cinco centavos);

Que el artículo 25 de la Ley N ° 7.692 autoriza al 
Poder Ejecutivo a incorporar el excedente de recauda
ción que operen aquellos organism os autorizados a  re- 
invertir en la cuenta pertinente del C lasificador de Re
cursos por Rubros, am pliando en igual m onto las parti
das de gastos que correspondan;

Que debe ratificarse la incorporación presupuesta
ria efectuada por la O ficina Provincial de Presupuesto 
con encuadre en el artículo 11 del Decreto N° 515/12;

Por ello;

El G o b e rn a d o r  de la p ro v in c ia  de S a lta

D EC R ETA :

A rtículo Io - Incorpórase al Presupuesto Ejercicio
2.012 de A dm inistración Central, con encuadre en lo 
dispuesto en el A rtículo 25 de la Ley 7.692, la sum a de
S52.086,75 (Pesos cincuenta y dos mil ochenta y seis 
con setenta y Cinco centavos), provenientes del Produ
cido Registro Civil del M inisterio de Gobierno, según 
detalle obrante en Anexo I que form a parte del presente 
decreto.

Art. 2° - D ispónese, de conform idad con lo estable
cido en artículo Io del presente decreto, la am pliación 
de las partidas de erogaciones de A dm inistración Cen
tral, por el im porte citado en artículo Io, según detalle 
obrante en A nexo II integrante de este instrum ento.

Art. 3o - Ratificase la incorporación de partida pre
supuestaria E jercicio 2.012, con encuadre a lo previsto 
en el artículo 11 del Decreto N° 515/12, efectuada por 
la O ficina Provincial de Presupuesto en fecha 27.11.12
- Batch N° 5173050, que contiene los m ovim ientos 
presupuestarios previstos en artículos Io y 2o del pre
sente decreto.

Art. 4o - El presente decreto será refrendado por él 
Sr. M inistro de Econom ía, Infraestructura y  Servicios 
Públicos y el Sr. Secretario G eneral de la Gobernación.

Art. 5o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T U B E Y  - P a ro d i  - S a m so n

Salta, 19 de Abril de 2013

DECRETO N° 1143

¡M inisterio de  Sa lud  Pública

Exptes. n°s. 223.479/12 - código 361, 160.999/12 y 
161.503/12 - código 321

VISTO las presentes actuaciones, por las cuales se 
g e s tio n a  la d esig n ac ió n  del señor C esa r S ilvestre  
Cordoba, en cargo de A utoridad Superior de la Secreta
ría de N utrición y A lim entación Saludable, y

CO N SID ER A N D O :

Que por Decreto n° 2734/12 se aprobó la nueva 
estructura orgánica de la Unidad Cabecera del M iniste
rio de Salud Pública y su correspondiente cobertura de 
cargos;

Que a fs. 3 obra Visto Bueno del señor M inistro de 
Salud Pública a tal efecto el Program a Personal del M i
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nisterio del rubro tom ó la intervención previa que le 
compete:

Por ello:

El G obernador de la Provincia

D ECRETA:

A rticulo Io - A partir de la fecha de tom a de pose
sión. desígnase en el cargo 18, ubicación escalafonaria: 
Autoridad Superior, denom inación: Director A dm inis
trativo Técnico C ontable de la Secretaria de Nutrición y 
A lim entación Saludable del M inisterio de Salud Públi
ca, Decreto n° 2734/12, de acuerdo a lo establecido en el 
Estatuto de la C arrera Sanitaria para el Personal de Sa
lud Pública de Salta, aprobada por Ley n° 7678, artículo 
3o. inciso 0- al señor Cesar Silvestre Cordoba. D.N.I. n° 
14.742.867.

Art. 2o - La erogación resultante de lo dispuesto 
precedentem ente, deberá imputarse al Curso de Acción 
081001000100, Inciso: Gastos en Personal, Ejercicio 
vigente.

A lt. 3° - Con igual vigencia y m ientras se desem 

peñe com o D irector A dm inistrativo T écnico C ontable 
de la Secretaría de N utrición y A lim entación Saludable 
del M inisterio  de Salud Pública, otórgase licencia ex
traordinaria sin goce de haberes, en el cargo 19. Decre
to n° 2734/12. auxiliar adm inistrativo, del cual es titu 
lar en la m encionada Secretaría, de conform idad con 
las d isposiciones establecidas en el articulo 69, del 
Decreto n° 4118/97.

Art. 4o - El presente decreto será refrendado por el 
señor M inistro de Salud Pública y el señor Secretario 
General de la Gobernación.

Art. 5o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

I R T ^ B E Y  - H c re d ia  - S a m so n

Salta. 19 de Abril de 2013

DECRETO N° 1146

M inisterio de Econom ía, Infraestructura  
y Servicios Públicos

Secretaría de Finan/.as

Kxptes. N os 11 - 6.248/13 Cpde. 2. 125 - 73.330 Cpdc. 
27/13. 125 - 132.977 Cpde. 2/13. 125 - 9.649/13 Cpdc. 
1 .1 1 -  203.565 Cpde. 1/13. 125 - 20.414 Cpde. 1020/

13, 125 - 72.040 Cpde. 14/13. 321 - 83 .Í08  Cpde. i 7/
13, 125-64 .945  Cpde. 20/13. 11 - 57.867 Cpdc. 15/ :.,
11 - 55.966 Cpde. 13/13. 125 - 61.109 Cpde. 19/ :., 
125 -163.432 Cpde. 1/13,1 i - 55.731 Cpde. 20/12, 125
- 77.262 Cpde 19/13, 125 - 92.316 Cpce 15/13, 225 - 
7.933 Cpde. 1018/13, 2 2 6 -4 .0 3 1  Cpde. 1015/13, 125
- 162.325 Cpde. 10/13. 11 - 54.866 C p d a  16/13, 125 - 
163.481 Cpde. 8/13, 125 - 15.646 Cpde. 2 7 1 3  ] 2 i  - 
64.948 Cpde. 14/13, 125 - 61.104 Cpde. 14/13, 3.' - 
66.315 Cpde. 65/13, II - 202.049 Cpde. 2/12. I ‘ -  
55.996 Cpde. 17/13, 11 - 227.516 Cpde. 5/13, 125 - 
80.796 Cpde. 18/13, 140 - 6.362 Cpde. 1023/13 y 125
- 62.892 Cpde. 17/13

VISTO la Ley N ° 7.691 prom ulgada pc.r D ecreo  
N° 4.934/11, y el Decreto N° 817/12: y.

CON SIDERAN DO:

Que m ediante la ley de referencia s e e re i  eí Fon da 
denominado "Reparación H istórica del Norte de í  Pro
vincia de Salta", cuyo objetivo es el financia.-nienic ce I 
Plan de Obras destinado a los Departam entos produc
tores de hidrocarburos en la zona norte de m es tia  Pro
vincia;

Que a este efecto, a  través del Decreto N c 817/12„ el 
Poder Ejecutivo dispuso la emisión de os titu lo ; i s  
Deuda Pública Provincial, cayos recursos ¡n’eg raca ie l 
Fondo denominado "Reparación H istórica del N 01U  ds 
la Provincia de Salta";

Que de acuerdo a lo establecido en el a rtcu io  d:: 
la Ley N° 7.691 y artículos 19 y 20 de la Ley N° 7.&£2, 
se procedió a incorporar por D ecreto N° 2 .693  c-el
28.08.12 la sum a de S 807.515.709.53 T eso s  ocho
cientos siete m illones quinientos quince mil setecientas 
nueve con cincuenta y tres centavos) al Ptesupuesto 
Ejercicio 2.012. proveniente de la colocación de T itulas 
de Deuda en el Vlercado Internacional, en l is  p£rt-<fes 
pertinentes de recursos por rubro y gastes por c b jitc ;

Que en tal oportunidad, y una vez rubiertas l>s 
gastos de em isión del titulo, quedó un rem aien csd e  S 
793.002.116,79 (Pesos setecientos n o v e rta y  tn s  m i
llones dos mil ciento dieciséis con setenta.)' r.uevecen
tavos) que tiene com o destino la realización de la sc iti-  
das obras, im porte al que se le van adi:iotiando b s  
intereses que generan estos recursos llnancie 'os:

Que parte de estos fondos se aplicaron a o b ra ; eje
cutadas en el Ejercicio 2.012. y el rcmantrntc se iiá in
corporando presupuestariam ente en func:óindc es re
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querim ientos de partidas que realicen los organism os 
ejecutores de este plan de obras:

Que el segundo párrafo del artículo 19 de la Ley V  
7 .7 6 0  fa c u lta  al P o d e r  E je c u tiv o  a in c o rp o ra r  
presupuestariam ente el excedente que se produzca en 
la ejecución de cada partida de recursos y/o fuentes 
financieras, com o así tam bién los ingresos que se pro 
duzcan en el curso del ejercicio o se encuentren disponi
bles al inicio del m ismo po r conceptos y/o im portes de 
recursos y/o fuentes financieras no previstas en la ley 
de presupuesto ejercicio 2.013, procediendo a am pliar 
en iguales m ontos las partidas de gastos y/o aplicacio
nes financieras que correspondan:

Que deben ratificarse las incorporaciones presu
puestarias efectuadas por la O ficina Provincial de Pre
supuesto. con encuadre a  lo previsto en el artículo 11 
del D ecre toX o 374/13:

Por ello.

El G obernador de la provincia de Salta

D ECRETA:

Artículo 1° - Apruébense con encuadre en el artícu
lo 19 de la Ley \ '°  7.760, las incorporaciones de parti
das presupuestarias efectuadas en el Presupuesto Ejer
cicio 2.013 de A dm inistración Central, por un importe 
total de S 239.462.673.69 (Pesos doscientos treinta y 
nueve m illones cuatrocientos sesenta y dos mil seis
cientos setenta y tres con sesenta y  nueve centavos), 
según detalle obrante en Anexos I y II de este decreto.

Art. 2o - Ordénase, de conformidad con lo dispuesto 
en artículo Io del presente instrumento, una incorpora
ción de partidas en el Presupuesto Ejercicio 2.013 de la 
Jurisdicción 15 - Dirección de Vialidad de Salta, por un 
monto total de S 115.476.663,56 (Pesos ciento quince 
millones cuatrocientos setenta y seis mil seiscientos se
senta y tres con cincuenta y seis centavos), de acuerdo al 
detalle obrante en Anexo 111 integrante de este decreto.

Art. 3o - Ratifícanse las incorporaciones de parti
das presupuestarias Ejercicio 2.013. con encuadre a io 
previsto en el artículo 11 del Decreto X o 374/13. efec
tuadas por la O ficina Provincial de Presupuesto en fe
chas 15 .0 1. 13 .0 5 .0 2 .13. 06 .02 .13 .07 .02.13.08.02.13.
14.02.13. 15.02.13. 19.02.13. 21 .02 .13 . 26.02 13.
27.02.13. 28.02.13 y 05.03.13 - Batch Xos. 5249900. 
5287097 . 5289257 . 5289278. 5294226 . 5295268. 
5300021 . 5300033 . 5300044. 5300068 . 5300078 . 
5300771. 5308332. 5308350, 5308365 . 5308380.

53 0 9028 . 5309090 . 5309140 . 5309194 . 5309238. 
53 0 9255 . 5309271 , 5310038 , 5318138 . 5318165 . 
53 1 8564 . 5318710 . 5321950 . 5322019 . 5322035. 
5322079. 5322101 y 5329577. que contienen los m ovi
m ientos presupuestarios previstos en artículos 1° y 2o 
riel presente decreto.

Art. 4° - C om uniqúense a la Legislatura Provincial, 
dentro del plazo de 10 (diez) días, las incorporaciones 
efectuadas por este decreto, conform e lo dispuesto en 
artículo 19 de la Ley X o 7.760.

Art. 5o - El presente decreto será refrendado por el 
Sr. M inistro de Economía. Infraestructura y Servicios 
Públicos y el Sr. Secretario General de la G obernación.

Art. 6" - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y  archívese.

l iR T U B E Y  - P a ro d i  - S a m so n

Salta, 19 de Abril de 2013

D ECRETO X o 1148

M inisterio de Econom ía, Infraestructura  
y Servicios Públicos

Secretaría de Finanzas

Exptes. Xros 20 - 226.763/12 Cpde. 1, 20 - 230.669/12 
Cpde. 1. 2 0 -2 3 5 .0 3 7 /1 2 Cpde. 1 ,2 0 -1 .2 4 0 /1 3  Cpde. I

VISTO la necesidad de incorporar el m ayor ingreso 
percibido del Sistem a Integrado de Transporte A uto
m otor (S1STAU) en el Ejercicio 2.012. y:

CO X SID ERA X D O :

Que en la ejecución de Recursos por Rubro - Trans- 
fcrencias Corrientes del Sector Público Nacional - Sis
tem a de Integrado de Transporte A utom otor (SISTAU) 
surge una m ayor recaudación de ingresos:

Que la Ley X o 7.692 de Presupuesto Ejercicio 2.012. 
en su artículo 19 autoriza al Poder Ejecutivo a incorpo
rar presupuestariam ente el excedente que se produzca 
en la  e je c u c ió n  de  c ad a  ru b ro  de  re c u rso s  y /o  

(m andamiento:

Que debe procederse a incorporar tales recursos y 
am pliar las respectivas partidas de erogaciones en la 
jurisdicción pertinente de la A dm inistración Central:

Que deben ratificarse las incorporaciones presu
puestarias efectuadas por la O ficina Provincial de Prc-
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supuesto, con encuadre a lo previsto en el articulo 11 
del Decreto X °5 I5 /1 2 ;

Por ello.

El G o b e rn a d o r  de la P rov inc ia  de S a lta

D EC RETA:

Artículo Io - Incorpórase al Presupuesto E jercicio
2.012 de la A dm inistración Central, con encuadre en lo 
dispuesto en el articulo 19 de ¡a Ley N° 7.692. el exce
dente de recursos percibidos en la cuenta del Sistem a 
Integrado de Transporte A utom otor (SISTAU), por S 
17.069.225,78 (Pesos diecisiete millones sesenta y nueve 
mil doscientos veinticinco con setenta y ocho centa
vos), originados en asignaciones provenientes del m en
cionado Sistema, con destino a  las Empresas de T rans
porte A utom otor de Pasajeros de carácter urbano y su
burbano, según detalle obrante en Anexo 1 que form a 
parte del presente decreto.

Art. 2o - D ispónese, de conform idad con lo estable
cido en artículo Io del presente instrumento, la am plia
ción de las partidas de erogaciones de A dm inistración 
Central, por el im porte citado en el mismo, según deta
lle obrante en A nexo II integrante de este instrum ento.

Art. 3o-A pruébase, con encuadre en los artículos 1° 
y 19 de la Ley 7.692, la incorporación de recursos, y su 
correspondiente am pliación de partidas de gastos, en el 
Presupuesto Ejercicio 2.012 de la Sociedad A nónim a de 
Transporte A utom otor (SAETA), por un im porte total 
de S 14.051.623.50 (Pesos catorce millones cincuenta y 
un mil seiscientos veintitrés con cincuenta centavos), 
según detalle obrante en Anexo III del presente decreto.

Art. 4o - Ratifícanse las incorporaciones de partidas 
presupuestarias Ejercicio 2.012, con encuadre a lo pre
visto en el artículo 11 del Decreto N° 515/12. efectua
das por la O ficina Provincial de Presupuesto en fechas 
07.12.12. 17.12.12. 27.12.12 y 10.01.13 - Batcli Nos 
5193997. 5210769. 5225479 v 5241692, que contie
nen los m ovim ientos presupuestarios previstos en artí
culos Io y 2o del presente decreto.

Art. 5" •• C om uniqúense a la Legislatura Provincial, 
dentro del plazo de 10 (diez) días, las incorporaciones 
efectuadas por este decreto, conform e lo dispuesto en 
artículo 19 de la Ley \ °  7.692.

Art. 6n - Kl presente decreto será refrendado por el 
Sr. M inistro de Econom ía. Infraestructura y Servicios 
Públicos y el Sr. Secretario General de la Gobernación.

Art. 7o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

r R T l 'B E Y  - P a ro d i - S am so n

Salta, 19 de Abril de 2013

DECRETO Xo 1152

M inisterio  de  E conom ía, In fra e s tru c tu ra  
y Servicios Públicos

S e c re ta r ía  de  F inanzas

Expte. Xro 20-221.433/12 Cpde. 1

VISTO la necesidad de incorporare! mayor ingreso 
percibido del Sistem a Integrado de Transporte Auto
m otor (SISTAU) en el Ejercicio 2.012, y;

CON SIDERAN DO:

Que en la ejecución de Recursos por Rubro - T rans
ferencias Corrientes del Sector Público Nacional - Sis

tem a de I ntegrado de Transporte Autom otor (SI STAU) 
surge una m ayor recaudación de ingresos;

Que la Ley N° 7.692 de Presupuesto Ejercicio 2.012, 
en su artículo 19 autoriza al Poder Ejecutivo a incorpo
rar presupuestariam ente el excedente que se produzca 

en la e je c u c ió n  de  c ad a  ru b ro  de re c u rso s  y /o  

financiamiento;

Q ue debe p ro c ed e rse  a in co rp o ra r ta le s  re c u r

so s  y a m p l ia r  la s  r e s p e c t iv a s  p a r t i d a s  d e  
e ro g ac io n es en la ju r is d ic c ió n  p e rtin en te  de la A d 

m in istración  C en tra l;

Que deben ratificarse las incorporaciones presu
puestarias efectuadas por la O ficina Provincial de Pre
supuesto. con encuadre a lo previsto en el articulo 11 

del Decreto N° 515/12;

Por ello.

El G o b e rn ad o r  de la p ro v incia  de Salta

D ECRETA:

Artículo Io - Incorpórase al Presupuesto Ejercicio
2.012 de la Adm inistración Central, con encuadre en lo 

dispuesto en el artículo 19 de la I ,ey X o 7.692, el exce
dente de recursos percibidos en la cuenta del Sistema 
Integrado de Transporte A utom otor (SISTAU). por S 

3.279.473.07 (Pesos tres m illones doscientos setenta y 

nueve mil cuatrocientos seter.ta y tres con siete centa
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vos), provenientes del m encionado Sistema, con desti
no a las Empresas de Transporte A utom otor de Pasaje
ros de carácter urbano y suburbano, según detalle obrante 
en A nexo I que form a parte del presente decreto.

Art. 2o - Dispónese. de conform idad con lo estable
cido en articulo 1° del presente instrum ento, la am plia
ción de las partidas de erogaciones de A dm inistración 
Central, por el importe citado en el mismo, según deta
lle obrante en Anexo II integrante de este instrumento.

Art. 3“ - Apruébase, con encuadre en los artículos 
7o y 19 de la Ley 7.692. la incorporación de recursos, y 
su correspondiente am pliación de partidas de gastos, 
en el Presupuesto Ejercicio 2.012 de la Sociedad A nóni
ma de Transporte A utom otor (SAETA), por un impor
te total de S 2.708.985,95 (Pesos dos m illones setecien
tos ocho mil novecientos ochenta y cinco con noventa 
y cinco centavos), según detalle obrante en A nexo III 
del presente decreto.

Art. 4o - Ratificase la incorporación de partidas pre
supuestarias Ejercicio 2.012, con encuadre a lo previsto 
en el artículo II del Decreto N° 515/12, efectuada por 
la O ficina Provincial de Presupuesto en fecha 05.12.12
- Batch N ° 5189690, que contiene los m ovim ientos 
presupuestarios previstos en artículos 1° y 2o del pre
sente decreto.

Art. 5o - Com uniqúese a la Legislatura Provincial, 
dentro del plazo de 10 (diez) días, la incorporación 
efectuada por este decreto, conform e lo dispuesto en 
artículo 19 de la Ley X o 7.692.

Art. 6o - El presente decreto será refrendado por el 
Sr. M inistro de Econom ía, infraestructura y Servicios 
Públicos y el Sr. Secretario General de la G obernación.

Art. 7o - Comunique.se, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

I R T I B F A  - P a ro d i  - S a m so n

DECRETOS SINTETIZADOS

El Boletín Oficial encuadernará anualmente las co
pias legalizuilus lie todos los decretas y  resoluciones 
que reciba para su publicación, las que estarán a 
disposición del público.

M inisterio de E ducación, C iencia y Tecnología - 

D ecreto \ “ 1135 - 19/04/2013 - E xpediente  N°s 
0120159-180.421/2010-0 y 1

Artículo Io - Prorrógase la designación de la Sra. 
M ariana Paola Díaz. C.L'.I.L. Xo 27-

26345085-5. en carácter de personal temporario para 
desem peñar funciones adm inistrativas en la Escuela de 
Educación Técnica X o 3136 "Vespucio" de General 
M osconi. departam ento General San Martín dependien
te de la Dirección General de Educación Técnico Profe
sional, a-partir del 03/01/2013 y por el térm ino de 5 
(cinco) meses, con una rem uneración equivalente al 
A grupam iento A dm inistrativo - Subgrupo 2.

Art. 2a - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente, se imputará a la partida pertinente de la Juris
dicción y CA correspondientes al M inisterio de Educa
ción. Ciencia y Tecnología.

l 'R T l 'B E Y  - D ib  A s h u r  -  S a m so n

M inisterio de Salud Pública - Decreto N° 1139 -1 9 /  
04/2013 - Expte. n° 99.855/12 - código 321

Artículo Io - M odificanse la planta y cobertura de 
cargos del H ospital de Salud M ental "Dr. M iguel 
Ragone" y del Program a Servicios de Epidem iología e 
Investigaciones de Enferm edades Tropicales Endém i
cas de la Subsecretaría de Gestión de Salud del M miste
rio de Salud Pública, aprobadas por D ecretos n°s. 238/ 
03 y 2734/12. respectivamente:

* Suprím ase del Hospital de Salud M ental "Dr. 
M iguel Ragone". el cargo 72. ubicación escalafonaria: 
profesional, denominación: psiquiatra.

* Créase en el Programa Servicios de Epidemiología 
e Investigaciones de Enfermedades Tropicales Endémi
cas de la Subsecretaría de Gestión de Salud del M iniste
rio de Salud Pública, en el orden 18.1, un ( I ) cargo de 
id én tica  u b icac ió n  e sc a la fo n a ria . d e n o m in ac ió n : 
bioquímico.

Art. 2" - Desígnase a la doctora M aría Manuela 

Bono. D.X.I. n° 30.072.058. m atrícula profesional n° 
693 en carácter de personal tem porario, a partir de la 
fecha de toma de posesión y por el térm ino de un (I)  
año. en el cargo 18.1. A grupam ien to  P rofesiona l. 
Subgrupo 2. para desempeñarse com o bioquím ica en el 
Program a Servicios de.Epidemiología e Investigaciones 
de Enferm edades Tropicales Endém icas, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión de Salud del M inisterio 
de Salud Pública, con régimen horario de treinta (30) 
horas semanales.
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Art. 3o - La erogación resultante deberá imputarse al 
Curso de Acción 081001000100, Inciso: Gastos en Per
sonal. Ejercicio vigente.

l iR T U B E Y  - H e re d ia  - S a m so n

M inisterio de Salud Pública - Decreto X” 1141 - 19/ 
04/2013 - Expte. n° 211/12 - código 323

A rtículo  Io - M odifícansc la planta y cobertura de 
cargos de las Direcciones General Primer Nivel de Aten
c ió n  A re a  C a p ita l  y del C e n tro  R e g io n a l de 
H em oterapia. aprobadas por D ecreto n° 2734/12. del 
siguiente modo:

* Suprím ase de la Dirección General Prim er Nivel 
de A tención A rea C apital, el cargo 1883, ubicación 
escalafonaria: técnico, denominación: técnico de labora
torio, creando en su reem plazo en la D irección del Cen
tro Regional de H em oterapia de la Secretaría de Servi
cios de Salud - Sector Biología .Molecular, en el orden 
53.1, un (1) cargo de ubicación escalafonaria: profesio
nal, denominación: bioquímica.

Art. 2° - Desígnase a .la  licenciada Silvana Gisela 
Luna. D.N.I. n° 30.221,385, en carácter de personal 
tem porario, a partir de la fecha de tom a de posesión y 
por el térm ino de un (1) año, en el cargo 53.1, Agrupa- 
m iento profesional. Subgrupo 2, para desem peñarse 
com o bioquímica en la Dirección del Centro Regional de 
Hem oterapia, con régimen horario de treinta (30) horas 
semanales.

Art. 3o- La erogación resultante se imputará al Cur
so de Acción 081001000100. Inciso: G astos en Perso
nal. Ejercicio vigente.

tR T T B E Y  - H e re d ia  - S a m so n

M inisterio ilc Economía, Infraestructura y Servi
cios Públicos - Decreto .V  1142 - 19/04/2013 - Expte. 
N° 11-225.228 Cdc. 5/13

A rtículo  Io - Prorrógase la designación , en carác
ter de personal tem porario , del Sr. A gustín  Horacio 
B asok. D .N .I. \ °  33.970.325 en la C ontaduría  G e
neral de la Provincia, dependien te  del M in isterio  de 
Econoinia. In fraestructura  y Serv ic ios Públicos, a 
p artir del 04 de abril de 2013 y por el térm ino de 5 
(c inco) m eses, con idéntica rem uneración  a la esta
b lecida en el D ecreto V  444/12.

Art. 2o - El gasto que demande el cum plim iento del 
presente se im putará al curso de acción y partida co
rrespondientes del M inisterio de Economía, Infraes

tructura y Servicios Públicos - Ejercicio 2013.

I 'R T IÍB E Y  - P a ro d i - S a m s o i

M inisterio de Econom ía, Infraestructura y Servi
cios Públicos - Decreto V  1144 - 19/04/2013 - Expte. 
Xo 11-114.918 Cde. 4/13

Artículo 10 - Prorrógase la designación, en carácter 

de personal tem porario, de la Cra. M aiia Inés Pérez, 
D.N.I. N° 25.829.868, en la C ontaduría.G eneral de la 
Provincia dependiente del Ministerio de Econom ía, In
fraestructura y Servicios Públicos, a pertir del 29 de 
m arzo de 2013 y por el término de 5 (cinso) meses, con 
idéntica rem uneración a  la establecida eii el Decreto N° 

3376/11.

Art. 2o - El gasto que demande el curr plim iento del 
presente se im putará a la partida corres Dondiente del 
M inisterio de Econom ía, Infraestructura y  Servicios 

Públicos - E jercicios 2013.

U R T liB E Y  - P a ro d i - S a m so n

M inisterio de Salud Pública - Decreto ,N° 1145 - 19/ 
04/2013 - Expte. n° 52.311/13 - código 89

Articulo Io - O tórgase subsidio por la sum a de Pe
sos Ciento T reinta y Cinco Mil (S 135.00C,00) destina
do al paciente Fernando F.zequiel G im énez, D.N.I. n" 
26.701.815, para el pago de material quirúrgico.

Art. 2° - El gasto que demande lo dispuesto prece
dentem ente, deberá  im putarse a U nidad de C ostos 
0 8 1 0 13000300- Gestión de Pacientes. Cuenta: 4 15123. 
Auxiliar: 1004.

U R T l 'B E Y  - H e re d ia  - S am son :

M inisterio de Salud Pública - Decreto V  1147 - 19/ 
04/2013 - Expte. n“ 212.212/l2-cód igo 75

Artículo Io - M odifícansc la planta y (.obertura de 
cargos de la Dirección General Prim er N¡*t I de A ten
ción Area Capital y el Hospital de Salud M ental "Dr. 
Miguel Ragone". aprobadas por Decretos r°s. 2734/12 
y 238/03. dei siguiente modo
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* suprim iendo de ia Dirección General Primer Nivel 
de A tención A rca C apital, el cargo 1354. ubicación 

escalafonaria: profesional, denom inación: profesional 
asistente, y creando en su reem plazo en la Gerencia 
G eneral del Hospital de Salud M ental "Dr. M iguel 
Ragone", el cargo 1.1, ubicación escalafonaria: profe
sional. denominación: abogado.

Art. 2o - Desígnase a la doctora Laura Verónica Piquin 
Gil. D.N.I. n° 29.666.741. matrícula profesional n°4680, 
en carácter de personal tem porario, a partir de la fecha 
de tom a de posesión y por el térm ino de un ( I )  año, en 
el cargo 1.1. agrupam iento: profesional, subgrupo 2, 
para desem peñarse com o abogada en el Hospital de 
Salud Mental "Dr. Miguel Ragone" con régimen horario 

de treinta (30) horas sem anales.

Art. 3° - La erogación resultante deberá imputarse al 

Curso de Acción: 081004000400, Inciso: Gastos en Per
sonal, Ejercicio vigente.

U R T IIB E Y  - H e re d ia  - S a m s o n

M inisterio de Salud Pública - Decreto N° 1149 - 19/ 
04/2013 - Expte. n° 234.174/12-código 321

Articulo Io - A partir de la fecha de notificación y 
hasta el 31 de diciem bre de 2013, aféctase, a la Cám ara 
de D iputados de la Provincia de Salta, a pedido del 
Diputado doctor Fabián A lberto B runa Pérez, a la doc
tora Laura Deolinda Cartuccia. D .N.I. n° 25.912.036. 
profesional asistente de planta perm anente del Hospi
tal Público de-Autogestión "San Bernardo", agrupamien
to: profesional, subgrupó 2, con régimen horario de trein
ta (30) horas sem anales.

l ’R T l-B E Y  - H e re d ia  - S a m s o n

M inisterio de Econom ía, Infraestructura y Servi

cios Públicos - Decreto N° 1150 - 19/04/2013 - Expte. 
N° 11-211.270 Cde. 3/13

Articulo Io- Prorrógase la designación, en carácter 
de personal temporario, del Lic. Luis Ernesto Menú 
Fuchser. D.N.I. N° 28.251.522. en la Contaduría G ene
ral de la Provincia, dependiente del M inisterio de Eco
nomía. Infraestructura)' Servicios Públicos, a partir del
26 de abril de 2013 y por el term ino de 5 (cinco) meses, 
con idéntica remuneración a la establecida en el Decreto 
N° 3789/11.

Art. 2° - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se im putará a la partida correspondiente del 
M inisterio de Econom ía. Infraestructura y Servicios 
Públicos - Ejercicio 2013.

l ’R T U B E Y  - P a ro d i - S a m so n

Ministerio de Salud Pública - Decreto V  1151 -19/04/ 
2 0 13- Expte. n“ 132.031/12-có d ig o 321 corresponde I

A rtículo Io - Incorpórase a la cobertura de cargos 
del Program a Enferm ería del Hospital de Morillo, el 
cargo 21.3. ubicación escalafonaria: enferm ería, deno
minación: enfermero.

Art. 2° - Designase a la señorita Elizabei Del Valle 
Rom ero, D.N.I. n° 30.546.394. m atrícula profesional n° 
3176 en carácter de personal tem porario, a partir de la 
fecha de toma de posesión y por el térm ino de un (1) 
año, en el cargo  21.3, A g rupam ien to  E nferm ería , 
Subgrupo 2, para desem peñarse com o enferm era en el 
Hospital de M orillo Servicios Sanitarios del Primer 
Nivel de A tención, con régimen horario de treinta (30) 
horas sem anales.

Art. 3o - La erogación resultante deberá imputarse al 
Curso de Acción 081005001200, Inciso: G astos en Per
sonal, Ejercicio vigente.

IIR T U B E Y  - H e re d ia  - S a m s o n

M inisterio de Salud Pública - Decreto N" 1153 - 19/ 
04/2013 - Exptes. n"s. 63780/12 y 35431 /12-código 321

Artículo Io - Incorpórase a la cobertura de cargos 
del Sector de Enferm ería del Hospital de M orillo, el 
cargo 21.2, ubicación escalafonaria: enferm ería, deno
minación: enfermero.

Art. 2o- Desígnase a la señorita Alejandrina Echigoy. 
D.N.I. n° 32.142.360. m atrícula profesional n° 2967. en 
carácter de personal tem porario, a  partir de la fecha de 
tom a de posesión y por el térm ino de un (1) año, en el 
cargo 21.2. Agrupamiento: Enfermería. Subgrupo 2. para 
desempeñarse como enfermera en el Hospital de Morillo
- Servicios Sanitarios del Prim erN ivel de Atención, con 
régim en horario de treinta (30) horas sem anales.

Art. 3o - La erogación resultante deberá imputarse al 
Curso de Acción: 081005001200. Inciso: Gastos en Per
sonal. Ejercicio vigente

l  R T lB E Y  - H e re d ia  - S a m so n
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M inisterio  de E conom ía, In f ra e s tru c tu ra  y Serv i
cios Públicos - D ecreto N“ 1154- 19/04/2013- Exptes. 
V s .  01-36.431/12; 01-87.439/08 C de . 1; 270-10.932/ 

08; 01-86.067/08 C de. 1; 01-86.068/08 C de. 1; 11- 
6.677/10; 11-15.928/10; 11-7.051/11; 267-27.012/11; 
136-34.725/11; 41-34 .749/11 ; 01-44 .006 /11 ; 226- 
45.154/11; 11-61.751/11; 11-757.662/11; 11-163.663/ 

11; 11-164.755/11 y C de . 1/11; 11-166.677/11; 11- 
12 9 .801 /ll;01 -2 .226 /12

A rtíc u lo  I o - R e c h á z a se  el R e cu rso  de 
Reconsideración interpuesto por el señor Gustavo Ja
vier M ichelenaen representación de la empresa EDESA
S.A., con el patrocinio letrado del Dr. A m érico Atilio 
Cornejo, en contra del Decreto N ° 609/12; en virtud de
lo expuesto precedentemente.

liRTl-BEY - Parodi - Samson

Los Anexos que form an parte de los Decretos N ’ 
1132, 1134, 1136, 1138, 1140, 1146, 1148 y  1152, 

se encuentran para su consulta en oficinas de esta 
Repartición.

RESOLUCION

O.P. Xo 100033676 R. s/c V  100004247

D irección G en era l de  R en tas

Salta, 22 de Abril de 2.013 

RESOLUCIO N GENERAL N° 09/2013 

VISTO:

La necesidad de reordenar la información relaciona
da con los inmuebles rurales ubicados en la Provincia de 
Salta: y

C O N SID ER A N D O :

Que es objetivo permanente de este organismo faci
litar a  los contribuyentes y responsables el cum pli
m iento de sus obligaciones fiscales:

Que actualm ente existen num erosos inm uebles ru
rales que no cuentan con la C.U.I.T. o D.N.I. de sus 
titulares, habida cuenta que no era un requisito exigible 
al m om ento de su escrituración:

Que a los fines de acceder al pago del Impuesto 
In m o b iliario  Rural mediante, m ed ios e lectrón icos, 
deviene necesario que exista una vinculación en el Siste
ma de Recaudación Tributaria entre el inmueble y la

persona física o jurídica que se encuentre inscripta como 
contribuyente de esta Dirección, utilizando pa-a ello el 
núm ero de C.U.I.T. o D.N.I.:

Por ello, en uso de las facultades conferidas por los 
artículos 5o, 6o, 7o y concordantes del Código Fiscal;

El D irec to r G en era l de R entas de la P rov inc ia

■ R ESU ELV E:

Artículo 1°.- Jnvitar a los contribuyentes del Im
puesto Inm obiliario Rural, inscriptos en esta Dirección 
General de Rentas que no cuenten con ]a identificación 
de número de C.U.I.T. y/o Documento Naciona! de Iden
tidad (D .N.I.), a  sum inistrar este dato en cualquiera de 
las oficinas de atención al público de esta Dirección, 
con el objeto poder acceder a los servicios web de éste 

Organismo.

Artículo 2°.- A los fines de lo dispuesta en  el A rtí
culo Io se deberá presentar copia de la Escritura Pública
o Sentencia Judicial, lo que correspondiere, que acredi
ten la titularidad del inmueble rural y Constancia de 
Inscripción en A.F.I.P. del titular del m ism o, ya.sea una 
persona física o jurídica.

Artículo 3o.- Los Subprogram as Recaudación e In
formática, de esta Dirección, recibirán ;as uresentacio- 
nes que se efectúen a raíz de la presente e incorporarán 
los datos pertinentes en el Sistem a de Recaudación 
Tributaria, a los fines pertinentes.

Artículo 4°.- El procedimiento de relación que se 
instruye por la presente es sólo a  los fines tributarios, y 
no Im plica por parte de esta Dirección ibi reconoci
m ien to  de t itu la r id a d  o leg itim id ad  ¿ fa v o r del 
presentante con relación al/los inmueble/s en c jestión  

para otros efectos.

A rtícu lo  5 0.- La p resen te  R eso lu c ió n  en tra rá  
en v ig en c ia  a p a rtir  de su p u b licac ió n  er. el B oletín  

O ficial.

A rtículo 60.- R em itir copia de la presente a cono

cim iento  de la Secretaría  de Ingresos P j blicos del 
M inisterio  de E conom ía. Infraestructura  >' Se-vicios 

Públicos.

Articulo 7°.- Notificar, publicar en el Boletín Ofi

cial y Archivar.

C .P .V  D ieg o  L. D o r ig a to  .V lane-o  
D irec to r G eneral 

DGR - Salta

Sin Cargo e) 26 /04 /2013
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LICITACIONES NACIONALES 
E INTERNACIONALES
O.P. N° 100033458 F. N° 0001-47952

P residencia  de  la N ación A rg en tin a

M in isterio  de P lan ificación  F ed e ra l, Inversión  
Púb lica  y Servicios

U nidad  E je cu to ra  del P ro g ra m a  (U.E.P.)

U nidad  de C o o rd in ac ió n  dé  P ro g ra m as 
y P royectos con F in an c iam ien to  E x terno  

(U C P y P F E )

D irección N acional de V ia lidad  (U C B ID -D N V ) 

C o n tra to  de P ré stam o  B ID  1851/O C -A R

L icitación  Púb lica  In te rn a c io n a l Xo 136/10

La República Argentina, a través de la Unidad de 
C o o rd in a c ió n  de P ro g ra m a s  y P ro y e c to s  con  
Financiam iento Externo (U.C.P.yP.F.E.) del M inisterio 
de Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios, 
ha recibido un préstam o del Banco Interamericano de 
Desarrollo (BID). para el financiam iento parcial del 
Programa de infraestructura Via! del Norte Grande, cuyo 
objetivo principal es el de contribuir al desarrollo eco
nóm ico sostenible en la región del N orte Grande m ejo
rando ias condiciones de accesibilidad, eficiencia y se
guridad de vías prioritarias de la Red Vial Nacional y 
vías alim entadoras de la Red Vial Provincial. Para ello, 
se propone utilizar una parte de los fondos para los 
contratos de obra.

La Dirección Nacional de Vialidad, en su carácter de 
Subejecutor, invita a los licitantes elegibles a presentar 

ofertas selladas para la Licitación Pública Internacional 
con las siguientes características:

Obra: N om bre de la obra y  provincia a la que co
rresponde

Corredor Ruta Nacional N° 16 - Tram o: Fin Paso 

Presidencia Roque Saenz Peña (Chaco) - Empalme Ruta 

N acional N ° 9 y  Ruta Nacional N° 34 (Salta) - Tram o 7: 
T o lloche- Escuela N° 637 (Provincia de Salta). Provin

cias de Salta.

Presupuesto O ficial: S I79.312.007.00 a Septiem 

bre de  2012. G aran tía  de M anten im ien to  de la O fer

ta: SI .793 .120 .07  (1%  del m onto  del p resupuesto  
oficial).

Plazo de Ejecución: 24 meses.

Recepción de Ofertas: Hasta las 10:00 hs. del día 6 
de.lunio  de 2013 en laA ven idaJu lioA . R ocaN 0 734/8, 
Planta Baja (Salón de Actos) - Dirección N acional de 
Vialidad.

Acto de A pertura: Se realizará en presencia de los 
Oferentes, a las 11:00 hs. del día 6 de Junio de 2013 en 
la Av. Julio A. Roca N° 734/8 - Planta Baja (Salón de 
A ctos) - Dirección Nacional de Vialidad.

Venta de P liegos: D esde el 6 de  M ayo de 2013 
en tre  las 11:00 hs. a 13:00 hs. y desde  las 14:00 hs. 
a 16:00 hs.. en la D irecc ión  N acio n a l de V ialidad, 
D iv isión  T eso rería . Av. Ju lio  A. R oca N° 734/8 - 3o 
P iso  - C iudad A u tónom a de B uenos A ires - A rgen ti
na, h asta  la fecha de v encim ien to  de recepción  de 
las o fertas.

Valor del Pliego: Pesos cinco mil (S 5.000,00).

Acceso al Pliego: En el lugar de venta. División 
Licitaciones y C om pras y en la página web de la Direc
ción Nacional de Vialidad: www.vialidad.gov.ar.

A claraciones al Pliego: Por nota o fax podrán ser 
so lic itadas por los adquiren tes hasta 21 d ías antes de 
la fecha de A pertura  de L lam ado a L icitación , a la 
siguiente d irección: A venida Julio  A. R o c aN 0 734/8 - 
C uidad A utónom a de B uenos A ires - A rgen tina  - D i
rección N acional de V ialidad - 4o Piso - Subgerencia  
de  E s tu d io s  y P ro y e c to s  -T e l.:  4 3 4 3 -8 5 2 1 /2 9  
int. 1411/12.

Adjudicación: Será resuelta por la Dirección Nacio
nal de Vialidad, previa No Objeción del Banco Intera- 
m ericano de Desarrollo (BID).

La contratación de la obra estará sujeta a las dispo
siciones del Contrato de Préstamo BID 1851/OC-AR. 
y al procedim iento para Licitación Pública Internacio
nal establecido en el docum ento "Políticas para la Ad
quisición de Bienes y Obras Financiados por el Banco 
Interam ericano de Desarrollo (GN -2349-7)"

Dirección Nacional de Vialidad

Av. Julio A. Roca Xo 734/8 - 3o Piso

C iudad A utónom a de Buenos Aires - República 
Argentina

J o r g e  V. B a r r e r a
Jefe  D iv isión  A d m in is trac ió n  (In t.)

5° D istrito  - Salta

Imp. S 1.500,00 e) 17/04 al 08/05/2013

http://www.vialidad.gov.ar
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O.P. N° 100033457 F. V  0001-47952

P residencia  de  la N ación A rg en tin a

M in isterio  de P lanificación F ed eral, Inversión  
P ú b lica  y Servicios

U nidad E je cu to ra  del P ro g ram a  (U.E.P.)

U nidad  de C oo rd in ac ió n  de P ro g ra m as 
y P royectos con F in an ciam ien to  E x te rn o  

(U C P y P F E )

D irección N acional de V ialidad  (U C B ID -D N V ) 

C o n tra to  d e  P réstam o  BID 1851/O C -A R

L icitación  Púb lica  In te rn ac io n a l N“ 135/10

La República Argentina, a  través de la Unidad de 
C o o rd in a c ió n  de  P ro g ra m a s  y P ro y e c to s  con 
Financiam iento Externo (U.C.P.yP.F.E.) del M inisterio 
de Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios, 
ha recibido un préstam o del Banco Interam ericano de 
Desarrollo (BID), para el financiam iento parcial det 
Program a de Infraestructura Vial del Norte Grande, cuyo 
objetivo principal es el de contribuir al desarrollo eco
nóm ico sostenible en la región del N orte G rande m ejo
rando las condiciones de accesibilidad, eficiencia y se
guridad de vías prioritarias de la Red Vial N acional y 
vías alim entadoras de la Red Vial Provincial. Para ello, 
se propone utilizar una parte de los fondos para los 
contratos de obra.

La Dirección Nacional de Vialidad, en su carácter de 
Subejecutor, invita a  los licitantes elegibles a presentar 
ofertas selladas para la Licitación Pública Internacional 
con las siguientes características:

Obra: Nom bre de la obra y provincia a la que co
rresponde

C orredor Ruta Nacional N° 16 - Tram o: Fin Paso 
Presidencia Roque Saenz Peña (Chaco) - Empalme Ruta 
Nacional V  9 y Ruta Nacional N° 34 (Salta) - T ram o 6: 
Lím ite Santiago del Estero /  Chaco - Tolloche. Provin
cias de Chaco y Salta.

Presupuesto Oficial: S140.7I5.332.00 a Septiem 
bre de 2012. G arantía de M antenim iento de la Oferta: 
S1.407.153.32 ( I %  del monto del presupuesto oficial).

Plazo de Ejecución: 24 meses.

Recepción de Ofertas: Hasta las 10:00 hs. del día 6 
de Junio de 2013 en la Avenida Julio A. R ocaN " 734/8. 
Planta Baja (Salón de Actos) - Dirección Nacional de 
Vialidad.

Acto de Apertura: Se realizara en presencia de lo.; 
O ferentes, a las 11:00 hs. del día ó de Junio de 2013 en 
la Av. Julio A. Roca N° 734/8 - Planta Baja (Salón de 
Actos) - Dirección Nacional de Vialidad.

Venta de Pliegos: Desde el 6 de Mayo de 2013 er f e  
las 11:00 hs. a 13:00 hs. y desde las 14:00 hs. a 16 00 
hs., en la D irección Nacional de Vialidad, División Te
sorería, Av. Julio A. Roca N° 734/8 - 3 - Piso - C iu ó ic  
A utónom a de Buenos Aires - Argentina, hasta la feche, 
de vencim iento de recepción de las ofertas.

Valor del Pliego: Pesos cinco mil (S 5.000,00).

Acceso al Pliego: En el lugar de venta, D ivisrcr 
Licitaciones y C om pras y en la página web de la D irec
ción Nacional de Vialidad: www.vialidad.gov.ar.

A claraciones al Pliego: Por ro ta  o fax podrán sei 
solicitadas por los adquirentes hasta 21 días antes de z 
fecha de Apertura de Llamado a Licitación, a la siguiea- 
te dirección: Avenida Julio A. Roca N° 734/8 - C uicac 
A utónom a de Buenos Aires - A rgentina - Dirección 
Nacional de Vialidad - 4o Piso - Subgerencia de Estud os 
y Proyectos - Tel.: 4343-8521/29 Int. 1411/12.

Adjudicación: Será resuelta por la Dirección Nac.o- 
nal de Viaüdad. previa No Objeción del Banco Inte-L- 
mericano de Desarrollo (BID).

La contratación de la obra estará sujeta a las d ispo
siciones del Contrato de Préstam o BID 1851/OC-AR., 
y al procedim iento para Licitación Pública Internac c- 
nal establecido en el docum ento "Políticas para la A c- 
quisición de Bienes y Obras Financiados por el B arco  
Interamericano de Desarrollo (GN -2349-7)"

Dirección Nacional de Vialidad

Av. Julio A. Roca N° 734/8 - 3o piso

Ciudad A utónom a de Buenos A ires - R epública 
Argentina

J o r g e  V. B a r r e r a
Jefe  D iv isión  A d m in is trac ió n  (In t.)

5o D istrito  - Salta  
linp. S 1500.00 c) 17/04 al 08/05/2013

LICITACIONES PUBLICAS

O.P. N° 100033674 F. v/c V  0002-029

G obierno de la Provincia de Salta 

Secretaría de Procedim ientos de C ontratación*' 

Licitación Pública N° 83/13

http://www.vialidad.gov.ar
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Objeto: Adquisición de D escartables e Insum os de 
Bioingcniería.

Organism o Originante: H osp ita l Público  M a te r 
no In fan til S.C.

E xped icnte: 0100244-1.149/2013-5.

Destino: Hospital Público M aterno Infantil S.E.

Fecha de Apertura: 14/05/2013 Horas: 10:00

Precio del Pliego: S 1.000.00 (Pesos Mil con 00/100) 
d ep o sitad o s en la cuen ta  de B anco M acro  3-100- 
0940684385-3 del Hospital Público Materno Infantil S.E.

M onto Oficial: S 4.300.049,54 (Pesos Cuatro M i
llones Trescientos Mil C uarenta y Nueve con 54/100).

C onsulta y Adquisición de los Pliegos: En nuestra 
página web "ww w.salta.gov.ar - Link C om pras y C on
trataciones" o personalm ente en la Secretaria de Proce
d im ientos de  C on trataciones sito  en C entro  C ívico  
Grand Bourg, 3o edificio, planta baja, ala este, Sec. Gral. 
de la G obernación o en dependencias de C asa de Salta 
sito en Diagonal N orte 933, Capital Federal.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secre
taría de Procedim ientos de C ontrataciones - C entro C í
vico Grand Bourg - Av. de Los Incas S/N° - 3o Block - 
Planta Baja - A la Este - "Secretaría General de la Gober
nación".

Consultas: Tel./Fax (0387) 4324372 - 4364344.

D ra. M arian a  G onzález Fagalde 
Jefe de Programa 

Dirección General de Seguimiento de Contrataciones

Im p .S  60.00 ■ e) 26/04/2013

O.P. V  100033672 F. v/c N° 0002-02996

A guas del N orte

C o.S .A .yS a. C o m p añ ía  S a ltcñ a  
de A gua y  S aneam ien to  S.A.

L icitación  Pública  N” 19/2013

Objeto: Adquisición de resmas de papel

Organismo: Co.S.A.ySa.

E xped ien te  N° 3.453/13.

Destino: Aguas del Norte

R ecepción de Ofertas: 14/05/2013 Hasta Horas: 
11:30

A pertura de Ofertas: 14/05/2013 - Horas: 12:00

Precio del Pliego: S 100 (Pesos cien)

M onto Estim ado: S 68 .886.00 (Pesos sesenta  y 
ocho mil ochocientos ochenta y seis con 09/100) sin
l.V.A.

Adquisición del Pliego: El pliego podrá ser adquiri
do previo depósito o transferencia bancaria y presenta
ción de dicho com probante en forma personal dé Lunes 
a Viernes de 08:00 a 14:00 horas en el Sector de Factu
ración en Casa Central, calle España 887 de la ciudad de 
Salta, o en dependencia de Casa de Salta. Diagonal N or
te N° 933 de Capital Federal y una vez acreditada la 
com pra del pliego será remitido por correo electrónico 
al interesado en la dirección declarada por él a tal efecto.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura. De
partam ento de A bastecim iento Alto M olino, Caseros 
altura 2600 Ciudad de Salta.

C onsultas y Solicitud del Pliego: Departam ento de 
Abastecim iento m ail: licitacioncs@ cosaysa.com .ar y 
tel.0387-4347411 de 08:00 a I4:00hs.

Dr. M ario Oieni
Asesor 

Ocia, de Contrataciones 
Im p .S  60,00 e) 26/04/2013

O.P. N° 100033614 R. s/cN ° 100004240

M in isterio  de E ducación de la N ación 

. . D irección de In f ra e s tru c tu ra  

G o b ie rn o  de la P rov inc ia  de S a lta

: ; U .C .E .P.E . - U nidad de C oord inac ión  
y E jecución de Proyectos E speciales

L icitación  Pública  .V  11/13

En el marco del Programa Plan de Obras se anuncia 

el llamado a la Licitación Pública.

Objeto: "Construcción de Edifico Escolar Nuevo en 
la Escuela N° 5054 - Juan Dom ingo Perón", ubicada en 

la localidad de M olinos. Departamento M olinos de la 

Provincia de Salta.

Presupuesto Oficial: S 5.191.700.58

Financiamiento: Ministerio de Educación de laNación

Garantía de oferta exigida: 1 %  de! presupuesto 
oficial.

http://www.salta.gov.ar
mailto:licitacioncs@cosaysa.com.ar
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Fecha y lugar de apertura: 30/05/13 a hs. 9:30 en la 
Secretaria de Obras Públicas de la Provincia ubicada en 
Centro C ívico Grand Bourg - Avda. Los Incas s/n.

Presentación de ofertas: Hasta el día 30/05/13 a  hs. 
9:00 por M esa de Entradas de la

Secretaría de Obras Públicas de la Provincia ubicada 
en Centro C ívico Grand Bourg -

Avda. Los Incas s/n.

Plazo de ejecución: 360 días corridos.

Valor del pliego: S 5.190,00

Fecha y lugar de adquisición del pliego: Sede de la 
U.C.E.P.E. sita en calle Santiago del Estero esq. Luis 
Burela - Torre B - 5“ Piso, a partir del día 15/04/13 hasta 
las 13:00 hs. del 29/05/13.

Dr. R afael O jcda 
Coordinador Jurídico 

U.C.E.P.E.
Gobierno de la Provincia de Salta

Sin Cargo e) 24/04 al 14/05/2013

O .P .V  100033580 F .N " 0001-48 i 07

P resid en cia  de  la N ación 

.M inisterio de E ducación  

G o b ie rn o  de la P rov inc ia  de Salta

M in iste rio  de E conom ía, In f ra e s tru c tu ra  
y Servicios Públicos

A rg e n tin a  un País con B uena G ente

L lam ad o  a L icitación  Pública  N acional N° 12/13

P ro g ra m a  de A poyo a la Política de M ejo ram ien to  
d e  la E q u id ad  E ducativa  II

1. Este llam ado a lic itación  se em ite com o resu l
tado del A viso G eneral de A dqu isic iones que para 
este  P royecto  fuese  pub licado  en el D evelopm ent 
B usiness.

2. La República Argentina "ha recibido" un présta
mo del Banco lnteram ericano de Desarrollo.

3. La UE.I-PROM EDU II. de Salta, invita a los 

O ferentes elegibles a presentar ofertas selladas para la 
Refacción y Am pliación de laE scuclaN " 5084 "Colegio 
de Com ercio", Dpto. Capital. Provincia de Salta. Plazo 
de Obra: 240 días corridos.

4. La licitación se efectuará conform e a los procedi
m ientos de Licitación Pública establecidos en la jubli- 
cación del Banco lnteram ericano de Desarrollo tiiulada 
Políticas para la A dquisición de Obras y Bienes 'm an
d ad o s por el Banco lnteramericano de Desarrollo (BID). 
y está abierta a todos los Oferentes de países elegibles, 
según se definen en los Docum entos de Licitación.

5. Los O ferentes elegibles que estén interesados 
podrán obtener información adicional de: PR O V ED U
II - UEJ - Salta, y revisar los docum entos de licitación 
en la dirección indicada al final de este Llam ada* de 
Lunes a Viernes de 9.00a 13.30 hs.

6. Los requisitos de calificación incluyen constitu
ción de garantía m antenimiento de oferta: certificado de 
capacidad de contratación anual para licitar comprobante 
de depósito; com probante de inscripción del Represen
tante Técnico en el Consejo Profesional correspondien
te; constancias de cumplimiento de'norm as impositivas 
provinciales; aceptación de la justicia local: constitjción 
de domicilio legal en Salta Capital; Declaración Jursda de 
nómina de obras ejecutadas en los últimos 5 años; nómi
na del personal permanente, subcontratistas, proveedo
res. maquinaria y  equipo: Balance certificado de los 2 
últimos ejercicios cerrados; Plan de trabajos y curva de 
inversiones; cómputo y presupuesto: análisis de precios 
y propuesta económ ica entre otros especificados en el 
pliego. No se otorgará un Margen de Preferencia a con

tratistas o APCAs nacionales.

7. Los O ferentes interesados podrán com prar un 
juego  completo de los Docum entos de Licitación en 
español, m ediante presentación de una solicitud por 
escrito a la dirección indicada al final de este Llamado*, 
y contra el pago de una sum a no reem bolsable de S 
60 0 ,0 0 .-. Esta sum a se d ep o sita  en C ta. C te. N° 
45.320.266/58. Banco Nación. Suc. 3070- Salta. El do
cum ento será enviado por Correo Terrestre.

8. Las ofertas deberán hacerse llegara la dirección 
indicada abajo** a  más tardar a las 09:00 hs del 10 de 
Junio de 2013. Ofertas electrónicas "no serán" permiti

das. Las ofertas que se reciban fuera del plazo serán 
rechazadas. Las ofertas se abrirán físicamente en presen
cia de los representantes de los Oferentes que deseen 
asistir en persona, en la dirección indicada al final de este 

Llamado**, a las 10:00 hs del 10 de Junio de 2013.

9. Todas las ofertas "deberán" estar acompañadas 
de una "Garantía de M antenim iento de la Oferta" por el 
monto de S 17.709.37.-
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10. La d irección  re fe rid a  a rrib a  es: * S g o d e l E s
tero  esq. L. B urela . T orres San V icente. B lock  "B". 
5o p iso . PR.OM EDU II U EJ-SA LTA : * * S U M 'S ec . 
de O bras Peas.. C en tro  C ív ico  G rand  B ourg. C apita l 
(C P  440 0 ), P rov inc ia  de  Salta , R ea A rgen tina ; Tel/ 
F a x : 0 3 8 7 - 4 3 1 7 5 2 5 .  E -m a i l :
p ro m ed u sa lta@ y ah o o .co m .a r

D ra . C in th í a  V. E l ia s  
R esponsab le  de A dqu isic iones y. C on tra taciones 

L'.H.J. S a lta  - PR O M E D U  II

Imp. S 1.200,00 e) 23/04 al 07/05/2.013

O.P. N° 100033546 F. v./c N° 0002-02981

U n iversidad  N acional de  S alta  

D irección de  C o m p ra s  y C o n tra ta c io n es

Lugar y Fecha: Salta, 4 de abril de 2.013.

N om bre del O rganism o C ontratante: U niversidad  
N acional de  S a lta

Procedim iento de Selección

T ip o : L ic itac ió n  P ú b lica  N° 01/13 E je rc ic io :
2.013. E xped ien te  N° 18.104/12

Clase: etapa única nacional

M odalidad: sin m odalidad

Rubro Com ercial: M ateriales de Construcción

O bjeto de la Contratación: O bra N° 156 - Sede Re
gional Oran - Playón Polideporti vo - en la ciudad de San 
Ramón de la N ueva Orán. Provincia de Salta de esta 
Universidad.

Consulta y Adquisición de Pliegos

Lugar/Dirección: Dirección General de Obras y Servi

cios - Complejo Universitario Grai. San Martín - Avda. 
B o liv ia  5150 - 4400  - S alta  o en la pág in a  w eb: 
argentinacompra.gov.ar- opción "Contrataciones Vigentes"

Plazo/Horario: De lunes a viernes de 8.00 a 13.00

Presentación de Ofertas

Lugar/Dirección: Unicamente en Dirección de C on

trataciones y Com pras - Avda. Bolivia 5 150 - Edificio 
B iblioteca - 2o piso - 4400 - S3lta -

Plazo/Horario

1 lasta la fecha y hora fijadas para el Acto de Apertura

Acto de A pertura

Lugar/D irección: Sala "Ho'iver M artínez Borelli" - 
Consejo Superior-A vda. Bolivia 5150- Edif. B ibliote
ca - 2° piso 4400 - S a lta -

Plazo/Horario

27 de m ayo.de 2.013.- a las 10,00 hs

O bservaciones Generales

El Pliego de Bases y C ondiciones Particulares de 
este Procedim iento podrá ser obtenido con el fin de 
presentarse a  cotizar o consultado en el sitio web de la 
O f ic in a  N a c io n a l de C o n tra ta c io n e s : 
w w w .argentinacornpra.gov.ar, ingresando al Acceso 
D ire c to  C o n tra ta c io n e s  V ig e n te s  y en 
consultas@ obras.unsa.edu.ar

Presupuesto O ficial: S 224.748,00 (Pesos D oscien
tos Veinticuatro Mil Setecientos C uarenta y Ocho)

Plazo de Ejecución: 60 (Sesenta) días.

Sistem a de Contratación: A juste Alzado.

Precio del Pliego: S 250 ,00  (Pesos D oscientos 
C incuenta)

L idia del Valle Fernández 
D ire c to ra  de C o n tra tac io n e s  y C om pras 

U niversidad  N acional de Salta

Imp. $ 6 0 0 ,0 0  e) 22/04 al 06/05/2013

CONTRATACIONES DIRECTAS

O.P. N° 100033691 F. Xo 0001-48241

Sub S e c re ta r ía  de Política C rim in a l 
y A su n to s P en iten c ia rio s

Servicio  P en iten c ia rio  de la P rov inc ia  de S alta

C o n tra ta c ió n  D irecta  N" 77/13

Art. 12° de la Ley N ° 6838/96 Sistem a de C ontrata
ciones de la Provincia

E xpte. N° 0140050-77957/2013-0. Contratación 
Directa N° 77/13. A dquisición de "Carne Vacuna en I /2 
Res”, con destino a U nidades C arcelarias X o 1. 4. 6. 7. 
A lcaidía General. Escuela dé Cadetes y Buffet del Per
sonal, dependientes de este O rganism o

Fecha de A pertura: 07 de M ayo de 2 .0 13 - Horas: 
10:00 .

Presupuesto Oficial: S 21.879.00- (Pesos: Veintiún 
mil ochocientos setenta y nueve con 0/100).

Pliegos: Sin Cargo.

mailto:promedusalta@yahoo.com.ar
http://www.argentinacornpra.gov.ar
mailto:consultas@obras.unsa.edu.ar
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Consulta y Entrega de Pliegos: Dirección de A dm i
nistración División C om pras Av. Hipólito Yrigoyen X o 
841 - Salta Capital (C .P  4.400) Teléfonos 0387-4280/ 
635-636-638-639-640-641-642 (Internos 123 ó 124)

Correo Electrónico: com pras@ spps.gob.ar

C .f ’.N . A le ja n d r a  d e l V. C a r b a l
. A lcaide 

D tra. (I) A d m in is trac ió n  S.P.P.S.
Im p .S  60.00 e) 26/04/2013

O.P. X o 100033690 F. N° 0001-48241

Sub S e c re ta r ía  de  Política C rim in a l 
y  A su n to s P en iten c ia rio s

Servicio  P en iten c ia rio  de  la P rov inc ia  de S a lta

C o n tra ta c ió n  D irecta  N° 76/13

Art. 12° de la Ley N° 6838/96 Sistem a de C ontrata
ciones de la Provincia

E xpte. N° 0140050-78.037/2013-0. Contratación 
D irectaX o 76/13. A dquisición de "Carne Vacuna en 1/2 
Res", con destino a U nidades Carcelarias X o 1 ,4 .6 ,  7. 

A lcaidía General, Escuela de Cadetes y  Buffet del Per

sonal, dependientes de este Organism o Fecha de A per
tura: 03 de M ayo de 2,013 - Horas: 10:00.

Presupuesto O ficial: S 21.879,00- (Pesos: Veintiún 
mil ochocientos setenta y nueve con 0/100).

Pliegos: Sin Cargo.

C onsulta y Entrega de Pliegos: Dirección de A dm i
nistración División C om pras Av. Hipólito Yrigoyen \ °  
841 - Salta Capital (C.P. 4400) Teléfonos 0387-4280/ 

635-636-638-639-640-641-642 (Internos 123 ó 124)

Correo Electrónico: compras.'2}spps.gob.ar

C .P .N . A le j a n d r a  d e l V. C a r b a l  
A lcaide

D tra. (I) A d m in is trac ió n  S.P.P.S.

Im p .S  60.00 e) 26/04/2013

O.P. N° 100033689 F. X o 0001-48241

Sub S e c re ta r ía  de Política C rim in a l 
y A su n to s P en iten c ia rio s

Servicio  P en iten c ia rio  de  la P ro v inc ia  de Sa lta

C o n tra ta c ió n  D irecta  N° 75/13

Art. 12.° de la Ley X o 6838/96 Sisteme de C ontrata
ciones de la Provincia

E xpte. N° 0140050-77.908/2013-0. Contratación 
Directa X o 75/13. Adquisición de "Carne Vacuna en 1/2 
Res", con destino a  Unidades C arcelarias X o L 4. 6, 7, 
A lcaidía General. Escuela de C adetes y B affetdel Per
sonal. dependientes de este Organism o.

Fecha de Apertura: 06 de Mayo de 2. D13 - Horas: 
10:00 .

Presupuesto Oficial: S 2 1.879.00- (Pesos: Veintiún 
mil ochocientos setenta y nueve con 0/100).

Pliegos: Sin Cargo.

C onsultay  Entrega de Pliegos: Dirección deA dm i- 
nistración - División Com pras Av. Hipólito Yrigoyen 
X o 841 - Salta Capital (C.P. 4.400) Teléfono:- 0387- 
4280/635-636-638-639-640-641-642 (Internos 123 o 
124).

Correo Electrónico: com pras@ spps.gob.ar

C P N  A le ja n d r a  d e l V. G a r b a l
A lcaide

Dtra. (I) A dm in is trac ión  S.P.P.S.
Imp. $ 60,00 e) 26/04/2013

O.P. Xo 100033688 F. N° 0G 0M 8241

Sub  S e c re ta ría  de  Política C rim in a l 
y A sun tos P en iten c ia rio s

Servicio P en iten c ia rio  de la P rov incia  d e  Sa lta  

C o n tra ta c ió n  D irecta  .V  74/13

Art. 12° de la Ley X o 6838/96 S istem adt Contrata
ciones de la Provincia

Expte. N° 0140050-50.281/2013-0 - Adquisición 
de "Insum os para Unidades Productivas", con destino 
a U.C. Xo 6 - Rosario de Lerma, dependierte  d :  este 
Organismo. Período a cubrir m es de Abril/13L

Fccha de Apertura: 06 de Mayo de 2 .0 ¡ i  - l-oras: 
1 1:00 .

Presupuesto Oficial: S 20.967.80.- (Pesos: Veinte 
mil novecientos sesenta y siete con óchenla centavos).

Pliegos: Sin Cargo.

Consulta y Entrega de Pliegos: Dirección de A dm i
nistración - División Com pras Av. Hipólito Yrigoyen 
Xo 841 - Salta Capital (C.P. 4.400) Teléfonos '3387-

mailto:compras@spps.gob.ar
mailto:compras@spps.gob.ar
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4280/635-636-638-639-640-641 -642 (In ternos 123 o 
124).

Correo Electrónico: com pras@ spps.gob.ar

C P N  A le j a n d r a  d e l V. G a r b a !
A lcaide

D lra. (I) A d m in is tra c ió n  S.P.P.S.

Imp. S 60,00 e) 26/04/2013

O.P. X o 100033687 F. X o 0001-48241

S u b  S e c re ta ría  de P o lítica  C rim in a l 
y A su n te s  P en iten c ia rio s

Servicio  P en iten c ia rio  de la P ro v in c ia  de Sa lta

C o n tra ta c ió n  D irecta  N° 73/13

Art. 12° de la Ley N ° 6838/96 Sistem a de Contrata
ciones de la Provincia

E xp te . N° 0140050-50.300/2013-0 - A dquisición 
de "Insum os para Unidades Productivas", con destino 
a U.C. X o 3 - Orán, dependiente de este Organism o. 
Período a cubrir: m esdeA bril/13 .

Fecha de Apertura: 03 de M ayo de 2.013 - Horas: 
11:00.

Presupuesto Oficial: S 21.297.49.- (Pesos: Vein
tiún mil doscientos noventa y siete con cuarenta y nue
ve centavos).

Pliegos: Sin Cargo.

Consulta y Entrega de Pliegos: D irección de A dm i
nistración - División Com pras Av. Hipólito Yrigoyen
V  841 - Salta Capital (C.P. 4.400) Teléfonos 0387- 
4280/635-636-638-639-640-641-642 (Internos 123 o 
124).

Correo Electrónico: com pras'íí-spps.gob.ar

C P N  A le ja n d r a  d e l V. C a r b a l
A lcaide

Dtra. (I) A d m in is trac ió n  S.P.P.S.

Imp. S 60,00 e) 26/04/2013

CONCESIONES DE AG L A PUBLICA

O.P. X o 100033686 ‘ F. X o 0001 -48237

Ref. Exptes. Xo 34-156.178/11

-. El señor A rturo E ugenio M arguery  propietario  
de la m atrícula  2457 del Opto. C achi, so licita  d iv i

sión de concesión de uso del agua pública, que tram i
tada para el catastro  de origen 952 S um inistro  X o 
445, (superfic ie  bajo riego de 410 h a d e  ejercicio  per
m anente Expte. X o 34-121226/71 trám ite  sin finali
zar). que le fuera asignada a la fracción ind icada con 
aguas a derivar del río Las A rcas A cequia Del M edio, 
para irrigar una superficie de 1,8029 ha con un caudal 
de 0,95 Its./seg.

A los efectos establecidos en el C.A. art. 32, 51 ,77  
y 201 se ordena la publicación del presente en el Bole
tín Oficial y diario El Tribuno, por el térm ino de cinco 
(5) dias, conform e C.A. Art. 309, las personas que ten
ga interés legítimo podrán hacer valer sus derechos, ante 
la Secretaría de Recursos Hídricos. sita enAvda. Bolivia 
X o 4650 Piso Io, dentro del térm ino de treinta (30) días 
hábiles administrativas.

D r. R a f a e l  A n g e l F ig u e ro a  
Jefe  P rogram a Juríd ico  

S ecre ta ría  de R ecursos H ídricos

Imp. $ 2 5 0 ,0 0  e ) 2 6 /0 4 a l 03/05/2013

O.P. X o 100033684 F. X o 0001-48236

Ref. Exptes. X o 34-155.937/11

El señor A rturo Eugenio M arguery en su calidad 
de socio gerente de (a firm aT in h are  SRL, propietario  
de la m atrícula 2452 del Dpto. Cachi, so licitan  div i
sión de concesión de uso del agua pública, que tram ita
da para el catastro  de origen 952 Sum inistro  X o 445, 
(superficie bajo riego de 410 ha de ejercicio perm anen
te Expte. X o 34-121.226/71 trám ite sin finalizar), que 
le fuera asignada a la fracción indicada con aguas a 
derivar del río Las A rcas A cequia Del M edio, para 
irrigar una superficie  de 2.5643 ha con un caudal de
1,35 Its./seg.

A los efectos establecidos en el C.A. Art. 32. 51. 77 
y 201 se ordena la publicación del presente en el Bole
tín Oficial y diario El Tribuno, por el térm ino de cinco 
(5) días, conform e C.A. Art. 309, las personas que ten
ga interés legítimo podrán hacer valer sus derechos, ante 
la Secretaría de Recursos Hídricos. sita en Avda. Bolivia 
X o 4650, Piso 1°. dentro del térm ino de treinta (30) días 
hábiles adm inistrativos.

D r. R a f a e l  A n g e l F ig u e ro a
J e te  P rogram a Juríd ico  

S ecretaria  de Recursos H ídricos

Imp. S 250,00 e) 26/04 al 03/05/2013

mailto:compras@spps.gob.ar
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O.P. Xo 100033683 F. Xo 0001-48235

La señora Marta C ristina López, propietaria de las 
matrículas que se m encionan seguidam ente, del Dpto. 
Cachi, solicita división de concesión de uso del agua 
pública, que tram itada para el catastro ds origen 952 
Sum inistro X" 445, (superficie bajo riego de 410 ha de

ejercicio perm anente Expte. X o 34-21.573/71 tramite 
sin finalizar), que les fueran asignadas a las íracc ones 
indicadas con aguas a derivar de río Las Arcas, n a rg en  
derecha mediante las acequias mencionadas. La división 
de dicha concesión de uso del agua, lo es para las si
guientes matrículas:

C a ta s tro s F u en te  río sup. b /r C a u d a l E x p ed ien te A cequia

2446 Las Arcas 3,2746 1.72 Its/s 34-138.094/11 Del Bajo

2448 Las Arcas 2,0605 1.08 lts/s 34-145.277/11 Del Bajo

2451 Las Arcas 2,1005 1,10 lts/s 34-145.305/11 Del Bajo

2442 Las Arcas 3,8429 2.02 lts/s 34-155.882/11 Del Bajo

2453 Las Arcas 4,4826 2,35 lts/s 34-155.942/11 Del Bajo

A ios efectos establecidos en el C. A. Art. 3 2 ,5 1 ,11. 
201 y 309 se ordena la publicación del presente en el 
Boletín Oficial y diario El Tribuno, por el térm ino de 
cinco (5) días, conform e C.A. Art. 309, las personas 
que tengan interés legítim o podrán hacer valer sus dere
chos, ante la Secretaría de Recursos Hídricos, sita en 
Avda. Bolivia X o 4650 Piso 1°. dentro del térm ino de 
treinta (30) días hábiles adm inistrativos.

Dr. R a f a e l  A n g e l F ig u e ro a
Jefe  P rog ram a Ju ríd ico  

S ecretaría  de R ecursos H ídricos

Imp. S 250.00 e) 26/04 al 03/05/2013

O.P. \ °  100033665 F. Xo 0001-48203

Rcf. Expte. N° 0090034-202.017/2012-3

Cerám ica Alberdi S.A. C .L.l.T . X'J 30-50090851- 
9. gestiona la concesión de uso de agua pública subte
rránea de (1) pozo perforado ubicado en el Catastro X o 
1573Ó9 del Dpto. C apital, para uso industrial (fabrica
ción de pisos cerámicos), con un volumen anual 0.0474 
hm3 (com prensivo de 13 m3/h con 10 horas de bombeo 
diarios).

Conform e a las previsiones de los arts. 24 inc. c). 
51. 79. 80. 81. 140/158. 201. ss. y cc. del Código de 
Aguas.- Res. 277/04 a 283/04. se ordena la publicación 
de la presente gestión en el Boletín Oficial y en un 
diario de circulación en toda la provincia, por el término 
de cinco (5) días. Ello para que. en función del art. 309 
del m ismo cuerpo legal, las personas que tengan dere
cho o interés legítimo tomen conocim iento de que po
drán hacerlo valer en el term ino de treinta (30) días

hábiles contados desde la últim a publicación, a ite  la 
Secretaría de Recursos Hídricos, sita en Avda. Eoíi^ia 
4650, Io Piso, de esta Ciudad de Salta, pudiend? con
sultar las características técnicas de dichas perforacio
nes.- Fdo. Dra. Silvia F. Santam aría - A bogada - J :fe  
Programa Fiscalización y Control - Secretaría de R ecjr- 
sos Hídricos - M inisterio de Am biente y Prod. Sus-.

Imp. S 250,00 e) 26/04 a 05/05V2C13

O.P. Xo 100033644 F. Xo 0001-48186

Ref. Expte. X o 0090034-214.672/2012-C

El T itu lar R egistral del C atastro  X o 95 3 2 . del 
Dpto. C errillos. (C atastro  de O rigen Xo 5392. F r ic 

ción  A - Finca "La C alera  o R incón) gestiona Ie fina
lización del trám ite de concesión de a g u ap ú b lic i ; ib -  
terránea de 1 (un) pozo perforado para Planta proce- 
sadora de lácteos "PR O L A C SA  S.A .". ccn un v d . u -  

m en total anual de 0 ,001825 h n 3  (com prensivos de 
I m3 por hora con 5 horas de bom beo d iarias ., can 

carácter eventual.

Conform e a las previsiones de los arts. 24 ir.c. :). 

51. 78 .79. 80, 81/86. 140/158.201 ss .y  cc. del C jd igo  

de Aguas, se ordena la publicación de la presente ¿e-s- 

tión en el Boletín Oficial y en un diario de c ircu la ran  .¡n 

toda la p rovincia  por el térm ino de cinco (5) día?. ^ lo 

para que. en función del art. 309 del mismo c jt-rso  

legal, las personas que tengan derecho o interés legítimo 
tomen conocim iento de que podrán hacerlo valer en el 

térm ino de treinta (30) días hábiles contados de:de la 
últim a publicación, ante la Secretaría  de R ec jrs^ s
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Hídricos, sita en Avda. Bolivia 4650, Io Piso, de esta 
Ciudad de Salta, pudiendo consultar las características 
técn icas de d icha  perforac ión . Fdo. Dra. S ilv ia  F. 
Santam aría - A bogada - Jefe de Progr. Fiscalización y 
Control - Secretaría de Recursos Hídricos - M inisterio 
de A m biente y Desarrollo Sust.

Imp. S 250.00 e) 25/04 al 02/05/2013

O.P. N° 400003098 F. \ °  000 4 -0 2 140

Ref. Expte. N° 0090034-132.899/12

Facundo Em ilio A lcobedo, D.N.I. X° 32.250.083, 
en su carácter de copropietario del inm ueble Catastro 
N° 1261, Dpto. General Güem es, tiene solicitada con
cesión de agua pública para irrigar una superficie de 20 
has con una dotación de 10,5 lts./seg. aguas a deri var del 
Río Las Pavas y 10 has con aguas de desagües con un 
caudal de 5,25 lts./seg., am bas de ejercicio eventual. 
Conform e a las previsiones de los arts. 4 7 ,2 3 8 , 51, 69 
y 201 del Código de Aguas, se ordena la publicación de 
la presente gestión en el Boletín Oficial y  en un diario 
de circulación en toda la provincia, por el térm ino de 
cinco (5) día. Ello para que. en función del art. 309 del 
m ismo cuerpo legal, las personas que tengan derecho o 
interés legítim o tom en conocim iento de que podrán ha
cerlo valer en el térm ino de treinta (30) días hábiles 
contados desde la últim a publicación, ante la Secretaría 
de Recursos Hídricos. sita en Avda. Bolivia 4650, Io 
Piso de esta Ciudad de Salta.

D ra .  S a n d r a  M a b e l S ie g r i s t
A seso ra  Legal

Secretaria de Recursos Hídricos 
Imp. S 250,00 e) 23 al 29/04/2013

O.P. N° 400003086 F. \ °  0004-02! 35

Ref. Exptes. V  34-1.820/12

El Señor Ing. M arcelo Arzelan. en su carácter de 
gestor de las señoras Roxana Beatriz Ficoseco y Silvia 
Xoem í Ficoseco de Benítez. copropietarias del inm ue
ble matrícula X" 502 del Dpto. Anta ?nca "La M agdale
na o San Andrés", solicita concesión de uso del agua 
pública, para riego de una superficie de 190 ha de ejer
cicio eventual conform e C.A. Art. 47. con un caudal de
99.75 lts./seg. con aguas del Rio del Valle, margen dere
cha. mediante loma y canal comunero.

A los efectos establecidos en el C.A. Art. 32,47, 5 1. 
69 y 201 se ordena la publicación del presente en el 

Boletín Oficial y diario  "El T ribuno", por el térm ino de 
cinco (5) días, y conform e C.A. Art. 309. las personas 

que tengan interés legítimo podrán hacer valer sus dere
chos en el térm ino de treinta (30) días hábiles adm inis

trativos, ante la Secrctaríade Recursos Hídricos, sita en 
Avda. Bolivia Xo 4650 Piso Io de ésta ciudad. Salta. 1 de 
marzo 2012. Dr. Rafael Angel Figueroa, Jefe Program a 
Jurídico - Secretaria de Recursos Hídricos.

Imp. $ 250,00 e) 22 al 26/04/2013

O.P. Xo 400003085 F. X o 0004-02134

Ref. Exptes. X o 3 4 -1 8 1 2 /1 2

El Señor Ing. M arcelo Arzelan, en su carácter de 
gestor de las señoras Roxana Beatriz Ficoseco y Silvia 
X oem í Ficoseco de Benítez, copropietarias del inm ue
ble m atrículaX o 613 del Dpto. Anta ?nca "La M agdale
na o San Andrés", solicita concesión de uso del agua 

pública, para riego de una superficie de 200 ha de ejer
cicio eventual conform e C.A. Art. 47, con un caudal de 
105 lts./seg. con aguas del Río del Valle, m argen dere

cha, m ediante tom a y canal comunero.

A los efectos establecidos en el C.A. Art. 32 ,47 . 51, 
69 y 201 se ordena la publicación del presente en el 
Boletín Oficial y diario  "El Tribuno", por el térm ino de 

cinco (5) dias. y  conform e C.A. Art. 309, las personas 
que tengan interés legítimo podrán hacer valer sus dere
chos en el térm ino de treinta (30) días hábiles adm inis
trativos, ante la Secretaría de Recursos H ídricos, sita en 
Avda. Solivia Xo 4650 Piso Io de ésta ciudad. Salta. 1 de 
m arzo de 2012. Dr. Rafael Angel Figueroa. Jefe Progra

ma Jurídico - Secretaría de Recursos Hídricos.

Imp. S 250,00 e) 22 al 2 6 /04 /2013

O.P. X" 400003084 F. X o 0004-02133

Ref. Expíes. X o 34-1.806/12

El Señor Ing. M arcelo Arzelan, en su carácter de 
gestor de las señoras Roxana Beatriz Ficoseco y Silvia 

Xoem í Ficoseco de Benítez. copropietarias del inmue
ble m atrícula X o 610 del Dpto. Anta finca "La M agda
lena o San Andrés", solicita concesión de uso del agua
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pública, para riego de una superficie de 250 ha de ejer
cicio eventual conform e C. A. Art. 47. con un caudal de 
131.25 lts./seg. con aguas del Rio del Valle, margen de
recha, m ediante tom a y canal com unero.

A los efectos estab lec idos en el C .A. Art. 32, 47. 
5 1. 69 y 201 se ordena la publicación  del presente  en 
ei B oletín  O ficial y d iario  "El T ribuno", por el térm i
no de cinco (5) días, y conform e C .A . Art. 309, las 
personas que tengan in terés leg ítim o podrán hacer 
valer sus derechos en el térm ino  de trein ta  (30) días 
háb iles adm in istrativos, an te la S ecretaría  de R ecur
sos H ídricos, sita  en Avda. B oliv ia \ '°  4650 Piso I o 
de ésta  ciudad.

Dr. R afael Angel F igueroa 
Jefe Programa Jurídico 

Secretaría de Recursos Hídricos 
Imp. S 250,00 e) 22 al 26/04/2013

AVISO ADMINISTRATIVO

O. P. N°- 400003119 F. N° 0004-02149

P o d er Ju d ic ia l de la P ro v inc ia  de  Salta  

A rt. 12 Ley 6838

E xpte. ADM  1.993/13

A dquisic ión  de C a rp e ta s  p a ra  A rch ive D estinadas 
al A rchivo C e n tra l  del P o d e r Ju d ic ia l de S alta

El Poder Judicial de Salta llam a a  cotizar precios 
para el día 07 de m ayo de 2013, a  hs. 10:00 o d ía hábil 
siguiente, si éste fuere declarado inhábil, para la adqui
sición de carpetas para archivo, confórm e las condicio
nes y m uestra que se encuentran a disposición de los 
interesados en el Área Com pras del Poder Judicial de 
Salta.

Por Informes y  Entrega de Condiciones y Especifi
caciones: Dirección de A dm inistración. Área C om pras 
del Poder Judicial de Salta. Avda. Bolivia 4671, Segun
do Piso. Of. 3005. Horario: 08:00 a 13:00

C o n su lta s  d e  C o n d ic io n e s : P á g in a  W eb: 
www.justiciasalta.gov.ar

Apertura de las Propuestas: Poder Judicial de Salta. 
Área Compras, Avda. Bolivia 4671. Segundo piso. Ofi
cina 3005. El de 07 m ayo de 2012. Horas 10:00

C.P.N. V irginia Lona K ralík  
Ene. Area de Compras 
Poder Judicial de Salta

Imp. S 60,00 e) 26/04/2013

Sección JUDICIAL
SENTENCIAS
O.P. X o 400003124 R. s/c X o 400000353

C á m a ra  C u a r ta  en lo C rim in a l

Falla: I).-C ondenar a M arcos Ezequiel Maldonado. 
a la Pena de Tres A ños y C uatro M eses de Prisión. 
A ccesorias Legales y Costas, por resultár autor m ate
rial y penalm ente responsable del delito de Robo Ca
lificado en G rado de T entativa (A rts. 166 inc 2° en 
función del art. 42. 45. 12. 19. 29 inc. 3o. 40 y 41 del 
C.P.), ordenando que el m ism o continúe alojado en la 
Unidad C arcelaria  X c 1.- II).- D ife r ir . .. .  III).- D iferir 
. . . .  IV ).-O rdenar.... V).- C ópiese . .. .  Fdo.: Dr. Rober
to Lezcano. com o Juez 1,'nipersonal de C ám ara C uar
ta en lo Criminal. Ante mi M arieta del Carm en Villada, 
Secretaria". A sim ism o en fecha: "Salta. 07 de M arzo 
d e 2013 ...A u to sy  Vista. C onsiderando... Resuelve: I) 
Reunifiear las C ondenas im puestas a M arcos Ezequiel 
M aldonado en Expte. 1920/12 de esta Cám ara Cuarta

en lo C rim inal y Causa X o 3418/09 de la C ám ara Ter
cera en lo C rim inal en la Pena Ú nica de Siete A ños y 
Seis M eses de Prisión Efectiva, de conform idad a lo 
d ispuesto por el art. 58 del C.P. 2) Efectuar ... . 3) 
C ópiese . .. .  Fdo: Dres. M irta G ladis Yobe. A na Silvia 
A costa y  Roberto Faustino Lezcano - Jueces de C á
m ara Cuarta en lo Criminal. Ante mi Dra. M arieta del 

Carmen Villada. Secretaria".

Cum ple la Pena Impuesta: el día Q uine de Mayo 
del Año Dos Mil Dieciséis (15/05/2.0 :6).

Dra. Mirta Gladis Yobe. Presidente - Cámara 4o en lo 
Criminal. Dra. Mariela del Carmen Villada. Secretaria.

Sin Cargo e )• 25 /04 /2013

O.P. Xo 400003122 R. s/c X °400000352

C á m a ra  P rim era  en lo C rim in a l

http://www.justiciasalta.gov.ar
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Falla: I.- C ondenando a  Sarmiento. W alter Alberto, 
de las dem ás condiciones personales obrantes en autos, 
la Pena de Un A ño de Prisión de Ejecución Efectiva por 
los delitos de Robo Sim ple Tres Hechos en concurso 
real (art. 164.55. 29 inc. 3o. 40 y 41 del C.P.). O rdenan
do que el m ism o co n tinúe  d e ten ido  en la U nidad 
C arce lariaX o l.-II.- Revocando laC ondicionalidad de 
la Pena impuesta por la Cámara Segunda en lo Criminal 
el 19/04/11 a Dos A ños y Seis Vieses de Prisión C ondi
cional, Accesorios Legales y  Costas, en expte. n° 17.202/'
I I ,  y Unificando con la im puesta en el punto I.- de la 
presente, y en su m érito dictar en contra de Sarm iento. 
W alter A lb e rto , de las co n d ic io n es p e rso n a le s  ya  
referenciadas, la Pena Única de Tres Años y Seis M eses 
de Prisión Efectiva, Accesorios Legales y Costas, en los 
térm inos de los arts. 58. 27. 12, 19, 29 inc. 3o, 40 y  41 
del Código Penal. D isponiendo que el m ism o continúe 
privado de su libertad en la Unidad Carcelaria local.-
III.- Condenando... IV.- Unificando... V.-Imponiendo... 
VI.- Ordenando... VIL- Cópiese, Regístrese y Oficiese.- 
Fdo. Dr. Héctor G A lav ila  Juez de Cámara y Dra. Liliana 
Linares Secretaria.-"

Datos Personales: Sarmiento, Walter Alberto argen
tino . so ltero , nacid o  el 01 /05 /1984  en Joaqu ín  V. 
González - Salta, hijo de Ángel Ruperto y de D am iana 
Corina Cuellar; D.N.I. N° 30.738.678, dom iciliado en 
Av. San Martín Radio Estación S/N Joaquín V. González, 
con una condena de dos años y seis m eses de prisión de 
ejecución condicional dictada por la Cámara Segunda en
lo Criminal en fecha 19/04/11.

Cum ple la Condena: el 08 de Agosto de 2014.

Dr. Héctor G uillerm o Alavila, Presidente - C ám ara 
Primera en lo Criminal. Dra. Liliana Linares. Secretaría 
de Cámara.

Sin Cargo e) 26/04/2013

O.P. X o 100033685 R. s/c X o 100004251

C ám ara en lo Crim inal - Distrito Judicial 
Norte - C ircunscripción Tartagal

C ondenar a M atías Xadin Darouiche. a ia pena de 
Cinco (5) Años de Prisión Efectiva, Accesorias Legales 
y Costas, por resultar material y penalm ente responsa
bles del delito de Robo Calificado por el Uso de A rm as 
en grado de coautores, en los térm inos de los artículos 
166. Inc. 2. 1er supuesto en función al ultimo párrafo.

12. 19. 45, 40 y 41 del C.P. Ordenando que el mismo 
continúe alojado en la Cárcel Penitenciaria Local.

Datos Personales: DXI 34.031.625. (P.P. X o 82.624 
secc. S.P.) argentino, nacido el 17/02/1989 en Salta Ca
pital, hijo de G loria E lizabeth M aldonado y Alfredo 
X adin Daroviche. soltero, estudiante, con ultimo dom i
cilio en B° Residencial YPF casa 570 Aguaray.

Cumple la Pena Impuesta: 20 de Agosto de 2015 a 
hs. 12.00

Dr. O svaldo  M iguel C hehda. P residen te  - Dr. 
Rodolfo Darfo Quinteros. Secretario.

Sin Cargo c) 26/04/2013

O.P. N° 100033680 R. s /cN ° 100004250

Cám ara en lo Crim inal - Distrito Tartagal

Falla: I.- C ondenando a González, Raúl Braulio, (a) 
"cumpa", argentino, soltero, nacido el 24 de Enero de 
1993 en Tartagal, hijo de G onzález Susana. D.X.l. X o 
37.190.174, Prontuario Policial X 1*46.447, Sección R.H" 
con ultimo dom icilio en Misión Chorote, a la pena de 
C atorce Años de Prisión Efectiva, por resultar autor 
m aterial y penalm ente responsable del delito de Abuso 
Sexual con Acceso Carnal, en los térm inos de los artícu
los 119. le ry  3erpárrafo , 12,19 inciso 2do; 40 y 41 del 
C.P. Ordenando que el m ism o continúe alojado en la 
Cárcel Penitenciaria Local. - II.- D isponiendo el Deco
m iso de los elem entos secuestrados en la presente Cau
sa. en virtud de lo dispuesto por el Art. 23 C.P.. Art. 
536 del C.P.P. y por el Art. 10 inc. a) de la Ley 6.667 y 
1° de la Acordada R eglam entaria d é la  Corte de J usticia 
N° 7.333. - III. - D isponiendo que por Secretaria se 
practique el respectivo cóm puto de pena, úna vez firme 
la presente de conform idad a lo dispuesto por el Art. 
502 del C.P.P. - IV Exim iendo del pago de las costas al 
imputado de conform idad a lo dispuesto en el Art. 545 
del C.P.P. - V. - L ibrando los oficios pertinentes y Fi
jando  audiencia para el día 15 de M arzo del cte. Año. a 
horas 12.45. para dar lectura a los fundam entos Que 
con este Veredicto integrarán la Sentencia. Ante Mi: 
Fdo. Dra. Sandra Bonari. Presidente. Dr. Ricardo Hugo 
M artocciay  Dr. Osvaldo Miguel Chehda. Vocales. Dr. 
C esar Augusto Rodríguez. Secretario.

Cumple su condena el día 05 de agosto del 2.026. 
Dr. Osvaldo M iguel C hehda. Presidente. Dr. César Au
gusto Rodríguez. Secretario.

Sin Cargo . e) 26/04/2013
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O.P. \ °  ¡00033679 R. s/e N° 100004249

C á m a ra  en lo C rim in a l, D istrito  Ju d ic ia l 
N orte  - C ircu n sc rip c ió n  T artag a l

FALLA: 1.- Condenando a O scar F lo res,.... a la 
pena de Cinco (5) Años de Prisión Efectiva, por resul
tar autor m aterial y penalm ente responsable del delito 
de Robo Calificado por el Uso de Arm as, en los térm i
nos de los artículos 166 inc. 2do., 1er sup, 12,19 inc. Io 
y 3o. 40 y 41 del C.P. Ordenando que el m ismo conti
núe alojado en la Cárcel Penitenciaria Local.- II.- Dis
poniendo... III.- Disponiendo ... IV.- Exim iendo... V.- 
Librando... VI.- Copíese. Protocolícese, Notifíquese. 
Oficíese, Regístrese y oportunam ente Archívese.- Fdo. 
Dres. Sandra Bonari. Osvaldo M C h eh d ay  Ricardo H. 
.Vlartoccia.. y Secretario Dr. Rodolfo Quinteros.

Datos Personales: DNI Sin datos, argentino, soltero, 
nacido el 11/7/1993 en Salvador Mazza, hijo de Hugo 
Elias Verón y Robería Flores Jorna lero , Prontuario Poli
cial N°: 47.032 Sección R.H. con ultimo domicilio en calle 
25 de Mayo al final del B° Aserradero - Salvador Maza.

Cum ple la Pena Impuesta: el 31 de Agosto de 2017 
a hs. 12.00.

Dr. Osvaldo Miguel Chehda, Presidente. Dr. Rodolfo 
Darío Q uinteros. Secretario.

Sin Cargo e) 26/04/2013

O.P. \ '°  100033678 R. s/c V  100004248

C á m a ra  en lo C rim in a l, D istrito  Ju d ic ia l N orte

Falla: I.- Condeno a M arcelo Andrés Correa, argen
tino. soltero, nacido el día 09/02/1981 en la ciudad de 
Córdoba (Capital). DNI n° 28.656 .174, hijo de Anto
nio Alejo y de I I ¡Ida M ercedes Ludueña, domiciliado en 
calle Alberdi al 200. M onohlock n° 1 - Departam ento 
"B" del Barrio Pedrana (Orán). Prontuario n° 46.636 
Secc. R.H.. a la pena de Doce Años de Prisión Efectiva 
y Costas, por resultar coautor penalm ente responsable 
de los del itos de Robo Calificado por ser Com etido con 
Arm a de Fuego apta para el D isparo Reiterados (3 He
chos) en Concurso Real y Portación de Arm a de Fuego 
de Uso Civil Sin C ontar con la Debida Autorización 
Legal, todo en

Concurso Real (Originaria nn 99.332/11. 99.343/11 
y 99.333/1 l )e n  los térm inos de los artículos 166 inc. 2° 
segundo párrafo. 189 bis inc. 2o tercer párrafo. 55. 45

12. 19. 29 inc. 3o. 40  y 41 del C.P. y a Paola A lejandra 
Molina, argentina, nacida el día 22/09/1984 en la ci jdad 
de Córdoba. DNI n° 31.087.046. soltera, bagayera do
m iciliada en calle Alberdi al 200. M onoblock n° I - De
partam ento "B" del Barrio Pedrana (Orán). Prontuario 
n ° 4 6 .635 Secc. R.H.. a la pena de Siete Años de P rsión  
Efectiva y Costas, por resultar coautora penairrente 
responsable del delito de Robo Calificado por ser

Com etido co n A rm ad e  Fuego Apta para el Disparo 
Reiterado (2 Hechos) en Concurso Real (orig inan*; N° 
99.332/11 y 99.333/11), previsto y  reprim ido por los 
arts. 166 inc. 2° segundo párrafo 55, 45, 12, 19, 2 9  inc. 
3o. 40 y 41 del C .P , se remite la presente para su D ina 
de razón. Dr. Edgardo Laurenci. Secretario.

Sin Cargo e) 26/0^/2013

EDICTO DE MINA

O.P. N° 100033360 F. N° 0001-47829

El Dr. Daniel Enrique Marehetti, Juez de Minas ,'en
lo Comercial de Registro de la Provincia de Salta, hace 
saber a los fines de los arts. 5 1 ,52 ,53  y 66 del CódígD de 
M inería (texto ordenado según decreto 456/97) que: So
fía Paz Figueroa, en Expte. N° 21.708, ha manifestado el 
descubrimiento de un yacim iento de cobre diseminado, 
ubicado en el Dpto.: Los Andes, Lugar: Cerro Negra; la 
m inase denominará: Mariela; las coordenadas del pi.nto 
de manifestación de descubrimiento (P. M. D) y de  los 
correspondientes esquineros son las siguientes:

C o o rd en ad as G auss K ru g e r  - P o sgar - 94

X Y

1 730603782 P.P. 347192028
2 730603900 1 346562100
3 730872147 2 346562100
4 730872147 3 347192C00
5 730803700 4 347192C00
6 730803700 5 346892C00
7 730703778 6 346892C28
8 730703700 7 346692000
9 730650100 8 345692COO
10 730650100 9 347192000

PMD: Y: 3467391.72 X: 73307788.64

Cerrando la superficie registrada en 1.122 has. COI9 
m2. Los terrenos afectados son de propiedad fiscal. 
E sc . H u m b e r to  R a m íre z . S e c re ta r io .

Imp. S 180.00 e) 12. 18 y 26/04/2C 13
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SUCESORIOS

O.P. N° 400003128 F. X o 0004-02155

El Señor Juez de Prim era Instancia en lo Civil y 
Com ercial de 53 N om inación. Dr. Federico Augusto 
Cortés; Secretaría de la Dra. M aría A lejandra Gauffin, 
en los autos caratulados "Choque de Nanni, Yolanda 
Andrea por Sucesorio" Expte. N ° 417.028/12. ha dis
puesto citar por edictos que se publicarán por el térm i
no de tres (3) días en el Boletín Oficial y Diario El 
Tribuno, a todos los que se consideren con derecho a 
los bienes de ésta sucesión, y a  sea com o herederos o 
acreedores, para que dentro del térm ino de treinta días 
contados a partir de la últim a publicación, com parez
can a hacerlos valer bajo apercibim iento de Ley. Salta, 
16 de Abril de 2.013. Dra. M aría A lejandra Gauffin, 
Secretaria.

Imp. S 150.00 e) 26 al 30/04/2013

O.P. N° 400003125 F. N° 0004-02153

El Dr. Juan Cabral Duba, Juez del Juzgado de Ira. 
Instancia en lo Civil y  Com ercial, 1 Iva. Nom inación, 
Secretaria N° 2 de la Dra. A lejandra Diez Barrantes, en 
los autos caratulados: "D ib Ashur, Jorge - Juicio Suce
sorio". expediente N° 2-398.243/12, cita y em plaza a 
todos los que se consideren con derecho sobre los b ie
nes de esta Sucesión, com o herederos o acreedores, para 
que dentro del térm ino de 30 (treinta) días desde su 
últim a publicación com parezcan a  hacerlo valer, bajo 
apercibim iento de lo que dispone el artículo 724 del 
C.P.C.C. Publíquese p o re i térm ino de 3 (tres) dias en el 
Boletín Oficial y en un diario  de circulación comercial 
(articulo 723 del C.P.C.C). Fdo.: Dr. Juan Cabral Duba. 
Juez. Salta. 8 de M arzo de 2.013. Dra. A lejandra Diez 
Barrantes, Secretaria.

Imp. S 150.00 e) 26 ai 30/04/2013

O.P. \ '°  400003123 F. V  000 4 -0 2 152

El Dr. Luis Enrique Gutiérrez. Juez de Prim era Ins
tancia en Io Civil y Com ercial de 3ra. Nom inación, Se
cretaría do la Dra.'D olóres Alemán ¡bañe?., en los amos 
caratulados "González. Toribio - Sucesorio" Expte. N° 
410.549/12. c ita y  em plaza a lodos los que se conside
ren con derechos a los bienes de esta sucesión, ya sea

com o herederos o acréedores para que dentro del térm i
no de 30 días com parezcan a hacer valer los mismos 
bajo apercibim iento de ley. Publíquese por tres días en 
el Boletín Oficial y en otro diario de circulación comer
cial (Art. 723 del C.P.C. y C.). Salta, 3 de Abril de 2013. 
Dra. Dolores Alemán Ibañez. Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 26 al 30/04/2013

O.P. N° 400003121 F .N ° 0004-02151

Dr. Luis Enrique Gutiérrez, Juez de Primera Ins
tancia en lo Civil y Com ercial, Tercera Nom inación, 

Secretaría de la Dra. Dolores A lem án Ibañez, en autos 

caratulados: "Sucesorio: Leiva Pablo Emilio", Expte. 
N° 412.166/12, cita y em plaza a todas les que se consi
deren con derecho a  los bienes de esta Sucesión, ya  sea 
como herederos o acreedores de la causante, para que 
dentro del térm ino de 30 días de la últim a publicación, 

com parezcan a hacerlos valer, bajo apercibim iento de lo 
que hubiere lugar por ley. Publíquese por tres días en el 

Boletín Oficial y en el Nuevo Diario. Salta, 27 de marzo 
de 2013. Dra. Dolores Alemán Ibañez. Secretaria.

Imp. S I  50,00 e) 26 a! 30/04/2013

O.P. N° 400003118 R. s/c N° 400000351

El Dr. Luis Enrique G utierrez, Juez de Ira. Instan
cia en lo Civil y Comercial 3° N om inación. Secretaría a 
cargo de la Dra. Dolores A lem án Ibañez, en los autos: 
"Guzman Julio Cesar - Sucesorio". Expte. N°' 1 -413.741 / 
12. C ita y  em plaza a todos los que se consideren con 
derechos a los bienes de ésta sucesión, ya sea como 
herederos o acreedores, para que dentro de los treinta 
días corridos de la últim a publicación, com parezcan a 
hacerlos valer, bajo apercibim iento de lo que hubiera 
lugar por ley. Publíquese por Tres Días en el Boletín 
Oficial y en N uevo Diario o El Tribuno, (art. 723 del 
C.P.C. y C.). Salta. 17 de Abril de 2.013. Dra. Dolores 
Alem án Ibañez, Secretaria.

Sin Cargo e) 26 al 30/04/2013

O.P. N° 400003117 R. s/c Xo 400000350

El Dr. Federico A ugusto Cortes. Juez de Prim era 
Instancia en lo Civil y Com ercial de 5° Nom .. Secreta-
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ría de la Dra. M aría A lejandra G auffin , en los autos 
caratu lados "Pinto, Luis; De La Cuesta, M aría del So
corro s/Sucesorio", Expte. N° 412.186/12, c ita  por 
edictos que se publicarán por el térm ino de 03 (tres) 
días en el Boletín O ficial, 02 (dos) días en el "N uevo 
Diario" de Salta y 01 (un) día en el diario "El Tribuno", 
a todos los que se consideren con derecho a los bienes 
de esta  sucesión, y a  sea com o herederos o acreedores, 
para que dentro del térm ino de tre in ta  días com parez
can a hacerlos valer, bajo apercibim iento de ley. Salta, 
19 de D ic iem bre  de  2 .012 . Dra. M aria  A le jan d ra  
Gauffin, Secretaria.

Sin Cargo e) 26 al 30/04/2013

O.P. ls'° 100033675 R. s/c N° 100004246

La D octora A na M aría De Feudis de Lucía, Juez de 
Prim era Instancia en lo Civil y Com ercial Prim eraN o- 

m inación, del Distrito Judicial del N orte - C ircunscrip
ción Tartagal, Secretaría de la D octora Estela Isabel 
Illescas, en los autos caratulados: "Sucesorio de M on
tes M arcelo", Expte. N° 16.228/06, C ita y Em plaza a 

todos los que se consideren con derecho a  los bienes de 
esta Sucesión, ya sea como Heredero o Acreedores para 

que dentro del térm ino de Treinta Días com parezcan a 
hacerlo valer, bajo apercibim iento de lo que hubiere lu
gar por Ley. Publíquese por Tres Días. Tartagal, 21 de 
Febrero de 2.013. Dra. Estela Isabel Illescas, Secretaria.

Sin Cargo e) 26 al 30/04/2013

O.P. N° 100033673 R. s /cN ° 100004245

La D octora A na M aría De Feudis de Lucía, Juez de 
Prim era Instancia en lo Civil y Com ercial Prim era N o
m inación, del Distrito Judicial del N orte - C ircunscrip
ción Tartagal, Secretaría de la Doctora Estela Isabel 
Illescas, en los autos caratulados: "Sucesorio: Cruz, 
A gustín - Díaz, Julia Liliana", Expte. N° 21.814/12, 
Cita y Em plaza a todos los que se consideren con dere
cho a los bienes de esta Sucesión, ya  sea como Heredero
o A creedores para que dentro del térm ino de Treinta 
Días com parezcan a  hacerlo valer, bajo apercibim iento 
de lo que hubiere lugar por Ley. Publíquese por Tres 
Días. Tartagal, M arzo 20 de 2.013. Dra. Estela Isabel 
Illescas, Secretaria.

Sin Cargo e) 26 al 30/04/2013

O.P. N° 100033670 F. N° 0001-48219

El Dr. Juan A. Cabral Duba, Juez Interino a cargo 
del Juzgado de Prim era Instancia en lo Civil y C om er
cial 10 Nom inación, Secretaría n° 2 de la Dra. Irene 
G utiérrez de D íaz de Vivar, en autos caratulados: "To
rres, Silvia C ristina s/Sucesorio", Expte. N ° 402.301/ 
12, cita a todos los que se consideren con derecho a  los 
bienes de esta sucesión, ya sea com o herederos o acree

dores, para que dentro de los treinta días de la últim a 
publicación com parezcan a hacerlo valer, bajo apercibi
m iento de lo que hubiera lugar por ley. Publicación por 
tres días en el Boletín Oficial y en un diario de circula
ción local. Salta, 18 de Abril de 2013. Dra. A driana 
García de Escudero, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 26 al 30/04/2013

O.P. N° 400003114 R. s/c N° 400000348

El Sr. Juez de Prim era Instancia en lo Civil y C o
mercial 4° Nom inación, Dr. José Osvaldo Yáñez, Se
cretaría a  cargo de la Dra. Julia Raquel Peñaranda, en los 
autos caratulados: "Sosa, M aría Fernanda s/Sucesorio", 
Expte. N ° 2- 405.759/12 O rdenar la publicación de edic
tos durante 3 (tres) días en el Boletín Oficial y en un 
diario de circulación comercial masiva (a rt 723 C.P.C.C.) 
citando a todos los que se consideren con derecho a los 
bienes de esta sucesión, ya sea com o herederos o acree
dores para que dentro de los trein ta días de la últim a 
publicación com parezcan a hacerlos valer, bajo aperci
bim iento de lo que hubiere lugar por ley. Salta, 16 de 
abril de 2013. Dra. Julia Raquel Peñaranda, Secretaria.

Sin Cargo e) 25 al 29/04/2013

O.P. N° 400003112 R. s/c N° 400000346

La Dra. Stella M aris Pucci de Cornejo, Juez a cargo 
del Juzgado de Ira. Instancia en lo Civil y Com ercial
1 Orna. Nominación, Secretaría de la Dra. Adriana García 
de Escudero, en los autos caratu lad o s :" Flores, Juana s/ 
Sucesorio" - E x p te . N° 2 - 390.678/12, Cita por edictos 
que se publicarán por el térm ino de tres días en los 
diarios Boletín Oficial y en un diario de circulación co
mercial, a  todos los que se consideren con derecho a los 
bienes de esta sucesión, ya  sea com o herederos y/o 
acreedores, para que dentro de los treinta días de la 
últim a publicación com parezcan a hacerlos valer, bajo
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apercibim iento de lo que hubiere lugar por Ley.- Salta.
27 de Jun io de 2.012. Dra. A driana G arcía de Escudero, 
Secretaria.

Sin Cargo e) 25 al 29/04/2013

O.P. N ° 400003110 F. N° 0004-02147

La Dra. Sara del C. Ramallo - Juez subrogante-. 
T itular del Juzgado de Prim era Instancia en lo Civil y 

Com ercial de 9o Nom ., Secretaría a cargo de la Dra. 
Fernanda Diez Barrantes, Cita a todos los que se consi
deren con derecho a  los bienes de esta Sucesión, ya sea 
com o herederos o acreedores, para que dentro del tér
mino de T  reinta días com parezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibim iento de lo que hubiera lugar por ley, en el 

sucesorio de "Puca Ferm in, s/Sucesorio , (Expte N° 
407.768/12). Publíquese por tres días en el "Boletín 
Oficial" y en un diario de circulación com ercial. Salta, 
14 de abril de 2013. Dra. M. Fernanda Diez Barrantes, 
Secretaria.

I mp. $ 150,00 e) 25 al 29/04/2013

O.P. N° 400003109 F. N° 0004-02146

El Dr. Federico Augusto C o rte s -Ju e z  de Io Instan
cia en lo Civil y  Com ercial 5° Nom inación, Secretaría de 
la Dra. Sandra C arolina Perea, en autos caratulados: 
"Casasola, Candelario; Velásquez de Casasola, Catalina
- Sucesorio Expte. N° 420.670/13, cita por edictos que 
se publicarán por el térm ino de 3 (tres) días en el "Bo
letín Oficial' y diario "El Tribuno", a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes de esta sucesión ya 
sea com o herederos o acreedores, para que dentro del 
térm ino de treinta días com parezcan a hacerlos valer, 
bajo apercibim iento de ley. Fdo.: Dr. Federico Augusto 
C ortés - Juez. Salta, 22 de Abril de 2013. Dra. Sandra 
Carolina Perea, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 25 al 29/04/2013

O.P. N° 100033648 F. N° 0001-48189

El Dr. Federico A ugusto C ortés - Juez del Juzgado 
de 1“ Inst. en lo Civil y Com ercial de 5aN om inación de 
esta Ciudad de Salta, Secretaría de la Dra. M aría A lejan
dra GaufTin en autos "Chihan Lina Adela y Carral Roger

Ornar José s/Sucesorio", Expte. N° 413.921/12 hace 
saber que se ha Declarado Abierto el ju ic io  sucesorio de 
doña "Lina Adela Chihan" y don "R oger O rnar Carral" 
y cita y em plaza a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes de esta sucesión ya sea com o here
deros o acreedores para que dentro del plazo de treinta 
(30) días com parezcan a  hacer valer los m ism os bajo 
apercibim iento de ley. Publíquese por tres (3) días. Sal
ta, 19 de Abril de 2.013. Dra. M aría A lejandra GaufFin, 
Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 25 al 29/04/2013

O.P. N° 100033628 F. N° 0001-48168

La Dra. Jaqueline San M iguel de M urga, Juez de 
Prim era Instancia Civil y Com ercial O ctava N om ina
ción, Secretaría de la Dra. M aría Virginia M iranda, en 
los A utos Caratulados: "José Francisco M edina " - Su
cesorio - Expte. N° 393.345/12, cita  por edictos que se 
publicaran durante 3 (tres) días en el Boletín Oficial y 
en un diario de circulación local (con al m enos un día de 
publicación en el Diario El Tribuno) citando a los here
deros, acreedores y a  todos los que se consideren con 
derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea com o here
deros o acreedores, para que dentro del térm ino de treinta 
días de la últim a publicación com parezcan a hacerlos 
valer, bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar por 
ley. Salta, 15 de Abril de 2013. Dra. M aría Virginia 
M iranda, Secretaria.

Imp. S 150,00 e )2 5  al 29/04/2013

O.P. N° 400003103 F. N° 0004-02142

La Dra. Jacqueline San M iguel de M urga, Juez de 
Prim era Instancia en lo Civil y C om ercial de 8va. N o

m inación, S ecretaríade  la M aría V irginia M iranda, en 
los autos caratulados: "Ram írez, A m ancio. Sucesorio". 
Expte. N ° 413.393/12. C ítese por E dictos durante 

tres días en el Boletín Oficial y en un diario  de circula
ción local (con al m enos un d ía de publicación  en el 

D iario  El T ribuno), citando a los herederos, acreedo

res y a  todos los que se consideren con derechos a los 
bienes de esta sucesión, ya sea com o herederos o acree

dores, para que dentro del térm ino de trein ta  días de la 
últim a publicación com parezcan a hacerlos valer, bajo 

apercib im ien to  de lo que hubiere lugar por ley.- Salta
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19 de Abril de 2.013. Dra. M aría V irginia M iranda. 
Secretaria.

Imp. 5 150,00 e) 24 al 26/04/2013

O.P. N ° 100033610 F .N ° 0001-48141

La Dra. Sara del C. Ram allo, Juez de Ira. Instancia 
en lo Civil y  Com ercial 9o N om inación, Secretaría a 
cargo de la Dra. Fernanda Diez Barrantes, en los autos: 
"M orales V ictoria - Tapia Santiago - Sucesorio", Expte. 
N ° 2-398.040/12, C ita y em plaza a todos los que se 
consideren con derechos a los bienes de ésta sucesión, 
ya sea com o herederos o acreedores, para que dentro de 
los treinta días de la últim a publicación, com parezcan a 
hacerlos valer, bajo apercibim iento de lo que hubiera 
lugar por ley.- Publíquese por Tres Días en el Boletín 
Oficial y en un diario de circulación comercial, (art. 723 
del C.P.C. y C.). Salta, 13 deN ov iem bre  de 2.012. Dra. 
M. Fernanda Diez Barrantes, Secretaria.

Imp. S 150,00 . e) 24 al 26/04/2013

O.P. N° 100033608 F. v/c N° 0002-02992

L aS ra. Juez de 1° Instancia en lo C ivil y  Com ercial 
de 7o N om inación del Distrito Judicial Centro, Dra. 
B eatriz T  del Olmo, Juez, Secretaría a cargo de la Dra. 
M aría A na G álvez de Torán, en los autos caratulados: 
Farfán A lberto Raúl por Sucesorio, Expte. N° 256.777/
9, D eclara abierto el ju ic io  sucesorio de A lberto Raúl 
Farfán y ordena la publicación de Edictos durante tres 
días en el Boletín Oficial y en un diario de circulación 
local (con al m enos un día de publicación en Diario El 
T ribuno por gozar de difusión en todo el territorio pro
vincial), citando a los herederos, acreedores y a todos 
los que se consideren con derecho a  los bienes de esta 
sucesión para que dentro de los treinta días de la última 
publicación comparezcan a  hacerlo valer, bajo apercibi
miento de lo que hubiere lugar por ley. Salta, 16 de Abril 
de 2.013. Dra. Sara E .A Isina Garrido, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 24 al 26/04/2013

O.P. N° 100033606 F. N° 0001-48138

La Sra. Juez de Io Instancia en lo Civil y Comercial 

de 6o Nominación, Dra. Mercedes A lejandra Filtrin., Se

cretaría de M aría C. M assafra, en los autos caratulados: 
"Sandoval, Mario Daniel s/sucesorio" Expte. N c 405216/ 
12, cita y em plaza a todos los que se consideren con 
derecho a  los bienes de esta sucesión, ya  sea com o here

deros o acreedores, para que dentro del término de treinta 
días corridos a  contar desde la últim a publicación, com 
parezcan a hacerlo valer bajo apercibim iento de lo que 

hubiere lugar por ley. Publíquese por 3 (tres) días en 
Boletín Oficial y en un diario de m ayor circulación. Fdo. 
Dra. M aría C. Massafra, Secretaria. Salta, 17 de Abril de 

2013. Dr. Gonzalo F. Harris, Secretario.

Imp. S 150,00 e) 24 al 26/04/2013

O.P. N ° 100033603 F. N° 0001-48135

La Dra. B eatriz Del Olm o de Perdiguero, Juez de 1“ 
Instancia en lo Civil y Comercial de 7° Nom ., Secretaría 
de la D ra . M aría  L u jan  G e n o v ese , en  los a u to s  
caratulados "O larte, A ntonia por Sucesorio '1 Expte. N° 
413.627/12, cita a  todos los que se consideren con dere
cho a los bienes de esta sucesión, ya  sea com o herede
ros o acreedores, para que dentro del térm ino de treinta 
(30) días de la últim a publicación, com parezcan a ha

cerlos valer, bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar 
por ley. Publíquese por tres días en los diarios Boletín 
Oficial y un diario de m ayor circulación com ercial con 
al m enos un d ía  en el D iario El Tribuno. Salta, 25 ce  
M arzo de 2013. Fdo. Dra. Beatriz Del Olm o ce  Perdi
guero, Juez. Dra. M aría Lujan Genovese, Secretaria. 
Salta, ló d eA b ril de 2.013. Dra. Sara E .A Isina Garrido, 
Secretaria.

Imp. $ 1 5 0 ,0 0  e) 24 al 26/04/2013

O.P. N ° 100033600 F. N° 0001-48131

La Dra. Sara del C. R am allo , Juez Subrogan te  en 
el Juzgado  Civil y C om ercial de Prim era Instancia  de 
9° N om inación, secretaría  a  cargo de la Dra. Fernanda 
D iez B arrantes, en los autos caratu lados "R odríguez, 
A bel San tiago  s/Sucesorio", Expte. N ° 368 .919/11 , 
c ita  por ed ic tos que se publicaran  por tres d ías  en el 
B oletín  O fic ia l y en otro  d iario  de c ircu lac ió n  C o 
m ercial (art. 723 del C ódigo Procesal C. y C .), a  to 
dos los que se consideren  con derechos a los b ienes 
de esta  sucesión , y a  sea com o herederos o  acreed o 
res, para  que den tro  del térm ino  de tre in ta  d ías co m 
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parezcan a hacerlos valer, bajo  ap erc ib im ien to  de lo 
que hubiere lugar por ley. Dra. M. F ernanda D iez 
Barrantes, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 24 al 26/04/2013

O.P. N° 100033599 F. N° 0001-48130

La Dra. Hebe A. Samson, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia en lo Civil y Com ercial Prim era N om i
nación del Distrito Judicial Centro, Secretaria de la Dra. 
M aría Jim ena Loutayf, en autos caratulados "Domínguez 
A da del Valle s/Sucesorio" Expte. N ° 402.729/12, cita a 
todos los que se consideren con derechos a  los bienes de 
esta sucesión, ya  sea com o herederos y  acreedores, para 
que en el térm ino de treinta días corridos a  contar desde 
la últim a publicación com parezcan a hacer valer su de
recho, bajo apercibim iento de ley. Publíquese por 3 
(tres), días en el Boletín Oficial y en Diario El Tribuno. 
Salta, a los 03 días del mes de Abril de 2013. Dra. M aría 
Jim ena Loutayf, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 24 al 26/04/2013

O.P. N° 100033598 F. N° 0001-48129

Dr. T eobaldo R ené O sores, Juez del Juzgado  de 
P rim era  Instancia  en lo Civil y C om ercial Segunda 
N om inación del D istrito  Judicial Sur, S ecretaría  de la 
Dra. M ercedes M oroni, en autos caratu lados "M uñoz, 
Jorge A lfredo  s/Sucesorio" Expte. N ° 15.661/12, cita 
a todos los que se consideren  con derechos a los b ie 
nes de esta  sucesión , y a  sea com o herederos y acree 
dores, para  que en el térm ino  de tre in ta  d ías co rridos 
a con tar desde la ú ltim a publicación  com parezcan  a 
hacer valer su derecho , bajo ap erc ib im ien to  de ley. 
Publíquese  por 3 (tres) días en el B oletín  O ficial y en 
D iario  El T ribuno . San José  de M etan, a  los 12 d ías 
del m esd eA b ril de 2013. Dra. Nelly E lizabeth García. 
Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 24 al 26/04/2013

O.P. N° 100033590 F. N° 0001-48119

El Dr. José O svaldo Yañez, Juez del Juzgado de 1° 
Instancia en lo Civil y Com ercial 4ta. Nom in., Secreta
ría N° 2 de la Dra, Ju lia  Raquel Peñaranda, en los autos 
caratulados "M arín, Calixto - Gardel, Jobita /  Suceso

rio" Expte. N° 413.405/12, cita a todos los que se con
sideren con derecho a los bienes de esta Sucesión de 
Calixto M arín, D.N.I. N° 3.958.700, fallecido el día 02 
de N oviem bre de 2.004 y de Jobita Gardel, L.C. N° 
9.990.839, fallecida el día 25 de Agosto de 2.011 ambos 
de la Localidad de El Carril - Dpto. C hicoana - Prov. de 
Salta, ya sea com o herederos o acreedores para que 
dentro de los trein ta días de la últim a publicación com 
parezcan a hacerlos valer, bajo apercibim iento de lo que 
hubiere lugar por ley. El presente deberá publicarse por 
tres días en el Boletín Oficial y en un diario de circula
ción masiva. Salta, 17 de Abril de 2.013. Dra. Julia Raquel 
Peñaranda, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 24 al 26/04/2013

REMATES JUDICIALES

O.P. N° 100033668 F. N° 0001-48210

En M etán (Pcia. de Salta)

P o r A L F R E D O  JO A Q U IN  G U D IÑ O  

JU D IC IA L  CON BASE

In m u eb le  (C asa ) U bicado  en Jo a q u ín  V.
G o n z á le z .

El 30/4/13, hs. 17,00 - en A lem  47, M etán (Pcia. de 
Salta), por orden del Sr. Juez C yC  2da. Nom . (M etán), 
en ju icio : "B anco de la N ación A rgentina c/Cam pos 
Herm anos Sociedad de Hecho s/C oncurso Especial, 
Expte. 13.638/11", rem ataré con la base de S 202.500- 
y para el caso de no ser tomada, transcurrido 15" la base 
se reducirá en un 25% , el inm ueble cat. 1901, Sec. "A", 
M. 11, P .9,A nta-02) de 281,10 m2, ubicado en Joaquín 
V. González, calle H. Irigoyen n° 584. C asa habitación 
de 3/dorm. y uno de servicio, dos baños, living com e
dor, cocina com edor c/m uebles, lavadero y asador, pi
sos cerám icos y  techos de losa, ocupado com o locatario 
por el Sr. Luis Pérez. Serv. Luz, agua, gas por la calle. Se 
debe abonar en el acto el 30%  de seña, arancel 5%  y 
sellado D .G R . 1,25%, saldo dentro de los 5 días de 
aprobarse el rem ate. Edictos 3 días en B. Oficial y El 
Tribuno. El im puesto a la venta del bien (art. 7 de la ley 
23905) no está incluido en el precio y se abonará antes 

de inscribirse la transferencia. La subasta se lleva a cabo 
el día indicado aunque el m ism o sea declarado inhábil. 
M a y o re s  d a to s  al s u s c r ip to  m a r t i l ie ro  - IVA: 
M onotributo. Cel - 156-850709.

Imp. $ 162,00 e) 26 al 30/04/2013
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O.P. \ i0 400003111 F. N° 0004-02148

P o r RU B EN  C.D . C A C H A R A N I 

JU D IC IA L CON BASE

El 29/4/13 a 17 Hs. en calle J. M. Leguizamón N° 
2.085 de esta ciudad, remataré con base de S 1.110,00 (21 
3 ptes. v.f.) el inmueb prop del dem andado mat N° 2423
- Fracc 4 - Cnel. M oldes dpto. La Viña, ubic a 7 km. 
aprox. del pueb. de Cnel M oldes por cam ino a  dique 
Puerta de Diaz. Lim: los dan sus títulos que obran en 
autos.- Med: s/m 10.000,00 mts2 s/ced pare. El inmueb 
no posee construc. ni mejoras, se encuentra cubierto de 
m onte y m alezas alam brado en su fte. Serv: No cta c/ 
ningún serv tam poco pasan por el fte. encontrándose si 
calle de tierra. Est de Ocup: Libre de ocupantes y  m ora
dores s/acta de constat obrante en autos. Form a de Pago: 
Seña 30%  del precio adquir en el acto del remate saldo 
dtro de 5 días de aprob la subasta. El impuesto a la Vta 
del bien (inmueb) según art 7 ley 23905 no se encuentra 
incluido en el precio y se abonará al inscribir la transf 
Com 10% c/m ásel 1,25% sellado DGR a cargos del com
prador. O rdena Sr. Juez Civ y Com 2° Nom  Dr. Luis E. 
G utiérrez (int) - Sec en ju ic io  s/Ejec de Hon - Expte N° 
151892/06- Edic por 3 días en Bol Ofic y diario de circ 
comer. El remate se realiza aunque el día fijado sea decla
rado inhábil. Infor en expte o al Mart. Pub. R.C.D.C. 
(IVA M onotrib) Tel. 154-414211.

Imp. S 150,00 e) 25 al 29/04/2013

POSESIONES VEINTEAÑALES
O.P. X o 400003120 F .N ° 0004-02150

Dr. Luis Enrique G utiérrez, Juez de Ira. Instancia 
en lo Civil y Comercial de 3” Nominación, Secretaría del 
D ra . S ilv ia  P a le rm o  d e  M a r tín e z , en lo s a u to s  
caratulados: "Flores, Emilce Anavel; Siemenovich, Adol
fo c/M oya, M anuel G orgonios/A dquisic ióndel Dom i
nio por Prescripción" - Expte N ° 279.900/09, publicar 
por edictos durante 3 (tres) días en Boletín Oficial y en 
el diario El Tribuno, citando a todos los que se conside
ren con derecho sobre el inm ueble m otivo de la litis, ya 
sean com o herederos o acreedores del Sr. M anuel 
G orgonio M oya, para que dentro de cinco días de la 
últim a publicación com parezcan por si, con patrocinio 
letrado, o constituyendo apoderado a  hacer valer sus 
derechos, bajo legal apercibim iento de lo que hubiere 
lugar por ley. Salta, 15 de M arzo del 2.013. Dra. Silvia 
Palerm o de M artínez, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 26 al 30/04/2013

O.P. N° 400003116 R. s/c Xo 400000349

La Dra. Sara del C: R am allo, Jueza de Prim era 
Instancia en lo Civil y Com ercial de 9o N om ., Secreta
ría  de la Dra. M. Fernanda D iez B arrantes, en los 
autos caratu lados "A ban, M aría M arta vs. A usterlitz  
y  Fernández M aría s/A dquisición del D om inio por 
Prescripción", Expte. N° 395.575/12, cita por edic
tos, los que se publicarán por 3 (tres) días en el B ole
tín O ficial y D iario El Tribuno, a laS ra . M aría N ativ i
dad A usterlitz  y Fernández para  que dentro del térm i
no de 6 (seis) días, que se com putarán  a partir d e  la 
ú ltim a publicación, com parezca por si, con patrocinio 
letrado o, constituyendo apoderado, a  hacer valer sus 
d e rec h o s  en é s to s  au to s , b a jo  a p e rc ib im ie n to  de 
designársele  D efensor O ficial para que la represente, 
Salta, 27 de M arzo de 2013. Dra. M. Fernanda Diez 
Barrantes, Secretaria.

Sin Cargo e) 26 al 30/04/2013

O.P. N° 100033616 F. N° 0001-48150

El Juzgado de 1° Instancia en lo Civil y Com ercial 
de 7° N om inación, a cargo interinam ente de la Dra. 
Jacqueline San M iguel de M urga, Secretaría de la Dra. 
Sara A lsina Garrido, en los autos caratulados: "López, 
D ebora A ndrea s/P rescripción  A dquisitiva", Expte. 
N °384.800/12, ordena: C itar por edictos que se publi
caran durante 3 (tres) días en el Boletín Oficial y en 
diario de circulación local a Soc. Anónim a Unión Inm o
b iliaria del N orte, para que en la persona del presidente 
del D irectorio y/o de quien la represente en su lugar 
com parezca a  estar a derecho dentro del plazo de seis 
días contados a partir de la últim a publicación, bajo 
apercibim iento de nom brársele Defensor Oficial para 
que la represente en el presente ju ic io  (art. 343 CPCC). 
Salta, 18 de Abril de 2.013. D raS ara  E. A lsina Garrido, 
Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 25 al 29/04/2013

O.P. N° 400003107 F. Xo 0004-02145

El Dr. Federico Augusto Cortés, Juez del Juzgado 
de Prim era Instancia en lo Civil y Com ercial de 5° N o 
m inación, Secretaría de la Dra. Sandra C arolina Perea, 
en los autos caratulados: "Farfán, Luis H um berto d  
M am ani Espagne, José s/Sum ario: "A dquisición del
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Dom inio por Prescripción" Expte. X o 367006/11, cita 
al Sr. M amani Espagne, José, m ediante edictos que se
rán publicados por el térm ino de 3 (tres) días, en el 
Boletín Oficial y  el D iario El Tribuno, am bos de esta 
ciudad, para que dentro de 6 (seis) días a partir de la 
últim a publicación com parezca a contestar la dem anda 
interpuesta en autos, bajo apercibimiento de designársele 
D efensor Oficial Civil para que lo represente en el Jui
cio (A rticulo 343 segunda parte del Código Procesal 
Civil y Com ercial). Fdo.: Dr. Augusto Federico Cortés, 
Juez. Salta, 19 de Abril de 2.013. Dra. Sandra C arolina 
Perea, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 24 al 26/04/2013

O.P. N° 100033602 F. N° 0001-48133

El Dr. Teobaldo René O sores - Juez del Juzgado 
de Prim era Instancia en lo C ivil y C om ercial de 2° 
N om inación del D istrito  Judicial del Sur-M etán, Se
c r e ta r í a  d e  la  D ra . M a rc e la  M o ro n i, en  a u to s  
caratu lados: "G alván, M ilagro del C arm en vs. Jaim e, 
Raúl M arcelo L ópez Flora Isabel s/Sum ario  A dqu isi
ción del D om inio por Prescripción" Expte. N° 15.189/
12, cita  a  la Sra. F lora Isabel L ópez y/o sus herederos 
y a  los herederos del Sr. Raúl M arcelo Jaim e y a  todos 
los que se consideren con derecho sobre el inm ueble 
objeto  de autos catastro  X o 2053, sección B, m anzana
14, Parcela 12, ubicado en calle A lvarado X o 57 de San 
José de M etan; para que en el térm ino de seis días 
contados a partir de la últim a publicación, com parez
can a hacer valer sus derechos, bajo apercibim iento de 
designársele Defensor Oficial (art. 343 infine del C.P.C. 
y C .).- Publíquense edictos por tres días (art. 145 y 
146 del C.P.C. y C .) en el Boletín O ficial y diario  El 
Tribuno. San José de M etán, 18 de Abril de 2.013. 
Dra. X elly  E lizabeth G arcía, Secretaría.

Imp. S 150,00 e) 24 al 26/04/2013

CONCURSOS PREVENTIVOS

O.P. X o 400003127 F. X o 0004-02154

El Dr. V íctor D aniel Ibañez, J u e z a  cargo del Ju z 
gado  de C oncursos, Q uiebras y Sociedades de la . 
X o m in ac ió n  de la C iudad  de S a lta , en los au to s  
cara tu lad o s: "E hlert, C ristian  G ustavo  /  C oncurso  
P reven tivo  (Pequeño)" (Expte. X o 425 .389 /13), S e 
c re ta ría  a cargo de la Dra. V erónica F. Z uviría , hace

saber: Q ue el 17 de A bril de 2.013 se decretó  la aper
tu ra  del concurso  p reven tivo  del Sr. C ristian  G u sta 
vo Ehlert, D .N .I. N° 21.670.646, con dom ic ilio  real 
en la calle  C hacabuco  n° 211 y  procesal constitu ido  
en calle  A lsina n° 728, Piso 2°, Dpto. "E", am bos de 
la ciudad de Salta. Se designó com o Síndico a  la C.P.N. 
M aría de las M ercedes Solá, el que recib irá  los ped i
dos de verificac ión  de créd ito s los d ías m artes y ju e 
ves de 17 a 19 horas en la calle  F lorida n° 711 de la 
C iudad de Salta , hasta  el d ía 26 /06 /2013 , o p o rtun i
dad en la que deb erá  acom pañar los títu los ju s tif ic a 
tivos y  e lem entos necesarios p ara  p robar las causas 
de los c réd itos. Pub licac ión  por 5 d ías en el B oletín  
O ficial y d iario  com ercial de m ayor c ircu lación . Sal
ta, 22 de A bril de 2013. Dr. V íctor D aniel Ibañez, 
Juez. Dra. V erónica F. Z uviría , Secretaria .

Imp. S 250,00 e) 26/04 al 03/05/2013

O.P. N° 100033577 F. N° 0001-48102

El Dr. V íc to r D aniel Ibáñez, J u e z a  cargo del Ju z 
gado de C oncursos, Q uiebras y Sociedades I o N om i
nación, de los T rib u n a les O rd inarios de la P rov incia  
de Sa lta  D istrito  Jud ic ia l C entro , Secretaria  a cargo 
d e  la  D ra . M a r ía  V irg in a  M ira n d a ,-  en  a u to s  
cara tu lad o s: "S artin i B ruzzo , C a ro lin a  M ó nica  s/ 
C oncurso  P reven tivo", Exp. N° 4 13749 /12 ,-hace sa
ber que el d ía  20 de m arzo de 2013, ha  decre tado  la 
apertu ra  del concurso  p reven tivo  de Sartin i B ruzzo, 
C aro lina  M ónica, D .N .I. 17.355.918 (C .U .l.T . 27- 
17355918-1), con dom ic ilio  en la calle  Pueyrredón 
X o 340, de la C iudad  de Salta , P rov incia  de Salta, 
habiéndose designado  Síndico al C.P.N. Em ilio A nto
nio Solivellas. Los acreedores quedan intim ados, con
form e lo d ispuesto  en fecha 20/3/13, a fo rm ular sus 
pedidos de verificación , acom pañando los títu los ju s 
tificativos de sus créditos, hasta el d ía 31 de m ayo de
2.013, con horario  de a tención  los d ías m artes y ju e 

ves de 17 a  19 hs., en calle  La F lorida  N ° 711, de la 
C iudad de Salta. Fecha de p resen tación  del inform e 

individual: 8 de ju lio  de 2.013; Inform e G eneral: 17 

de sep tiem bre  de 2 .013; A ud iencia  In form ativa: 31 
de m arzo de 2014. Publíquese  por cinco d ías en el 

Boletín O ficial y diario  El Tribuno. Dr. V íctor Daniel 
Ib áñ ez , Ju ez . S a lta , 16 de  A b ril de  2 .0 1 3 . D ra. 
Verónica F. Z uviria , Secretaria .

Imp. S 250,00 e) 23 al 29/04/2013
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EDICTOS JUDICIALES

O.P. N° 100033677 F. N° 0001-48227

El Señor Juez de Prim era Instancia en lo Civil y 
Com ercial 5ta. N om inación, a cargo del Dr. Federico 
Augusto Cortes, Secretaria de la Dra. M aría A lejandra 
Gauffin, en autos "Falcón, M aría Angela c/Llanos, René; 
Llanos, Santiago Mario y/o Llanos, Ernesto y/o El Quien 
Resulte Responsable s/Sum arísim o o Verbal - Acción 
de Restauración A m biental - M edida Preventiva - Prue
ba Anticipada", Expte. N °359421/l 1, c ita y  em plaza a 
quien se consideraren afectados o dam nificados para 
que com parezcan y  ejerzan sus derechos en la audiencia 
convocada al efecto para el día 13 de m ayo de 2013 a hs. 
9,00 en sede del Tribunal sito en C iudad Judicial -Plan- 
ta baja- Salta Capital, bajo apercibim iento de que la 
Sentencia que se dicte, podría producir sus efectos con
tra todos ellos (art. 695 CPCC). Dra. M aría A lejandra 
Gauffin, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 26 al 30/04/2013

O.P. N° 100033666 F. N° 0001-48204

El Juzgado de Prim era Instancia en lo Civil de Per
sonas y  Fam ilia de 3ra. Nom inación, a  cargo del Dr. 
V íctor Raúl Soria, Juez  (In terino) - M aría D aniela 
Cherm ulas-Secretaría- en autos caratulados "Klein Ele
na A licia vs Ruiz M anuel Antonio - Divorcio", Expte. 
N° 143.918/05, cita por edictos que se publicarán du
rante dos días en el Boletín Oficial y otro en un diario 
comercial a  fin de que tom e intervención y haga valer 
sus derechos en este ju ic io  dentro de los 9 días de la 
últim a publicación, bajo expreso apercibim iento de de
signarle para que lo represente al Defensor Oficial Civil 
que por turno corresponda. Fdo: Dr. V íctor Raúl Soria, 
Juez (Interino). Salta 3 de Agosto de 2.010. Dra. M aría 
Daniela Chermulas, Secretaria.

Imp. S 100,00 e) 26 y 29/04/2013

O.P. N° 100033642 F. N° 0001-48183

El Dr. Raúl Juan Reynoso, T itular del Juzgado Fe
deral de Orán, sito en calle Lamadrid N° 78, de la ciudad 
de Orán, Provincia de Salta, Secretaria del Dr. Gustavo 
José Adad. en los autos caratulados: "Banco de la N a
ción A rgentina c/D ietrich, Guido Augusto s/Ejecutivo"

- Expte. N° 718/11, C ita al dem andado para que en el

plazo de 5 (cinco) días después de publicado el presen
te, com parezca a estar a derecho en estos autos, bajo 
apercibim iento de nom brar al Sr. Defensor Oficial para 
que lo represente en ju ic io  (Art. 145, 146, 147 y 343 del 
C.P.C.N.). Publíquese por dos días en el Boletín Oficial 
y en el Diario El Tribuno. Dr. Raúl Juan Reynoso, Juez 
Federal. San Ramón de la N ueva Orán, 3 de .Abril de
2.013. Dr. Gustavo José Adad, Secretario.

Imp. S 100,00 e) 25 y 26/04/2013

O.P. N° 100033641 F. N° 00C1-48182

El Dr. Raúl Juan Reynoso, titular del Juzgado Fede
ral de Oran, sito en calle Lamadrid N° 78 de la c iudad de 
Orán, Provincia de Salta, Secretaría del Dr. Gustavo 
José Adad en los autos caratulados "Banco de la Nación 
A rgentina c/Gavilán, Saturnino s/Ejecutivo" Expte. N° 
775/08 Cita al dem andado para que en el plazo de 5 
(cinco) días después de publicado el presente: com pa
rezca a  estar a derecho en estos autos, bajo apercibi
m iento de nom brar al Sr. D efensor Oficial pa-a que lo 
represen te  e n ju ic io  (Art. 145, 146, 147 y 343 del 
C.P.C.N.). Publíquese por dos días en el B o letii Oficial 
y en el Diario el Tribuno. Fdo. Dr. Raúl Juan Reynoso, 
Juez Federal. San Ramón de la N ueva Oran, 3 de N o
viem bre de 2.012. Dra. Rom ina C. Reynoso Sosa, Se
cretaria.

Imp. S 100,00 e) 25 y 26/04/2013

O.P. X o 100033639 F. N° 00C1-48180

El Dr. Raúl Juan Reynoso, T itular del Juzgado Fe
deral de Orán, sito en calle Lam adrid N ° 78, de la ciudad 
de O rán, Provincia de Salta, Secretaría del Dr.«Gustavo 
José Adad, en los autos caratulados: "Banco de la N a
ción A rgentina c/Bepre Salort, M aría A m elia s^Sumarí- 
simo" - Expte. N° 431/10, C ita  al dem andado para que 
en el plazo de 5 (cinco) días después de publicado el 
presente, com parezca a  estar a  derecho en estos autos, 
bajo apercibim iento de nom brar al Sr. Defensor Oficial 
para que lo represente e n ju ic io  (Art. 145, 146, 147 y 
343 del C.P.C.N.). Publíquese por dos días en  el Bole
tín Oficial y en el D iario El T ribuno. San Ramón de la 
N ueva Orán, 12 de M arzo de 2.013. Dr. Raúl Juan 
Reynoso, Juez Federal. Dra. Rom ina C. R eynoso Sosa, 
Secretaria.

Imp. S 100,00 e) 25 y 26/04/2013
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O.P. X o 100033638 F. X o 0001-48179

El Dr. Raúl Juan Reynoso, T itular del Juzgado Fe
deral de Oran, sito en calle Lamadrid X o 78, de la ciudad 
de Orán. Provincia de Salta, Secretaria del Dr. Gustavo 
José Adad. en los autos caratulados: "Banco de la Xa- 
ción A rgentina c/Castillo. M arcelo Raúl s/Ejecutivo" 
Expte. X o 28/09, Cita al dem andado para que en el 
plazo de 5 (cinco) días después de publicado el presen
te, com parezca a estar a  derecho en estos autos, bajo 
apercibim iento de nom brar al Sr. D efensor Oficial para 
que lo represente en ju ic io  (Art. 145, 146, 147 y 343 del 
C.P.C.X.). Publíquese por dos días en el Boletín Oficial 
y  en el Diario El Tribuno. San Ramón de la X ueva Orán, 
22 deX oviem bre de 2.012.

Imp. S 100,00 e) 25 y 26/04/2013

A lejandra Gim énez, en los autos caratulados: "Banco 
de la X ación A rgentina vs. Toledo, Juan Luis - O rdina
rio: Cobro de Pesos", Exp. X o 3-388/11. C ita al dem an
dado Sr. Juan Luis Toledo, m ediante edicto que serán 
publicados por el térm ino de dos (2) días, en el Boletín 
Oficial y  en un diario de circulación local para que com 
parezca a estar a derecho en ju ic io  seguido por el Banco 
de laX ac ió n  Argentina, bajo apercibim iento de que si 
no com pareciere el citado a ju ic io  en el plazo de cinco 
(5) días, se nom brará Defensor Oficial. (Fdo.) Miguel 
A ntonio M edina, Juez Federal. Salta, 08 de Abril de 
2013. Publíquese por dos (2) días. Dra. M ariela A lejan
dra Gim énez, Secretaria.

Imp. S 100,00 e) 25 y 26/04/2013

O.P. X o 100033637 F. X o 0001-48178

El Dr. Miguel A ntonio M edina, T itular del Juzgado 
Federal de S altaX ° 2, sito en calle E spañaX o 394, 2do. 
Piso, Salta capital, Secretaría de la Dra. M ariela A lejan
dra G im énez, en los autos caratulados: "Banco de la 
X a c ió n  A rg e n tin a  c /S e rra n o , Isab e l s /E je c u c ió n  
Prendaria" - Expte. X o 3-029/09, Intim a a la dem andada 
para que en el plazo de 5 (cinco) días de notificada, 
proceda a poner a  disposición de la actora el bien pren
dado por Contrato de Prenda Fija en Prim er Grado X o 
HFX 934, celebrado entre las partes en fecha 28 de 
m arzo de 2008, consistente en un (1) autom óvil marca 
Chevrolet, dom inio HFX-934, Ind. Argentina, año de 
fabricación 2008, chasis X o 8A G SB 19X 08R 177919, 
m odelo Corsa C lassic Base 1,6X, rodados delanteros y 
traseros 185-60 R I4 , m otor m arca Chevrolet, cuatro 
cilindros, refrigeración a agua, m otor X o 7H5124019, 
Xafta, bajo apercibim iento de rem itir informe al Fiscal 
Penal de turno. Publíquese por dos días (Art. 343 am 
pliado con los arts. 145, 146 y 147 del C. Pr.) en el 
Boletín Oficial y en un diario de m ayor circulación del 
lugar del último dom icilio del citado, o en su defecto, del 
lugar del juicio. Salta. 27 de Marzo de 2013. Dra. Mariela 
A lejandra Giménez. Secretaria.

Imp. S I  00.00 e) 25 y 26/04/2013

O.P. X o 100033636 F. X o 0001-48177

El Dr. Miguel Antonio M edina. Juez Federal X o 2 
de Salta, Secretaría X o 3 a cargo de la Dra. M ariela

O.P. X o 100033635 F. X o 0001-48176

El Dr. Raúl Juan Reynoso, titu lar del Juzgado Fe
deral de Orán, sito en calle L am adrid X o 78 de la c iu 
dad de O rán, Provincia de Salta, Secretaria del Dr. G us
tavo José A dad en los autos caratu lados "B anco de la 

X ación A rgentina c/Leiva, M ario Enrique s/E jecutivo" 
Expte. X o 997/08 C ita al dem andado para  que en el 
plazo de 5 (cinco) días después de publicado el pre

sente, com parezca a estar a derecho en estos autos, 
bajo apercibim iento de nom brar al Sr. D efensor Oficial 
para que lo represente e n ju ic io  (A rt. 145, 146, 147 y 
343 del C .P.C .X.). Publíquese por dos d ías en el B ole

tín O ficial y en el diario El Tribuno. Fdo. Dr. Ráúl 
Juan Reynoso, Juez Federal. San Ram ón de laX u ev a  
Orán, 08 de X oviem bre de 2.012. Dr. G ustavo José 

Adad, Secretario.

Imp. S 100,00 e) 25 y 26/04/2013

O.P. X o 100033104 R. s/c X o 100004199

La D ra. M aría  V irg in ia T oranzos de L ovag lio , 
Ju e z  de  P rim era  Instancia  en lo C iv il. C om erc ia l, 
L abora l y de  P ersonas y Fam ilia , S e c re ta ría  de la 
D ra. R om ina  M árquez. D istrito  C en tro  - C afay a te , 
en E xpte. EX F X o 545/2012 . cara tu lad o s: "L eiva, 
G ild a  S o ledad  en R epresen tac ión  de su H ija  M enor 
C astro  L eiva. C an d ela  s /A d ic ió n  de X o m b re" , ha 
re su e lto  en v irtud  del art. 17 de la Ley X o: 18.248. 
p ub lica r el ped ido  de adición de nom bre de la m enor 
"C an d ela  C astro  Leiva" por el nom bre  de "C an d ela



BO LETIN OFICIAL N ° 19.052 SALTA, 26  D E A BRIL D E 2013 PAC. N ° 2469

M ilag ro s C astro  L eiva" (A c ta  de nacim ien to : X o : 
834 T om o: 566, Folio: 398 A ño: 2011. Podrán  fo r
m u la r o p osic ión  qu ien es se co n sid eren  con d e recho  
d e n tro  de  los 15 d ías  de su ú ltim a  p u b licac ió n . 
P u b líq u ese  una vez p o r m es, en el lapso  de dos 
m eses en el B oletín  O fic ia l. C afayate , 15 de Febrero  
de 2.013. Dra. A ndrea  V iv iana F igueroa, S ecretaria . 
Dra. M aría  V irg in ia  T oranzos de L ovaglio , Juez.

Sin Cargo e) 26/03 y 26/04/2013

O.P. N° 400003106 F. N° 0004-02144

La D ra .'Á m elia  del H uerto O vejero  de A rroyo, 

Juez Juzgado de 1 ra. lnst. en lo C ivil y Com ercial de 

Procesos E jecutivos 3ra. N om inación, de la C iudad de 

Salta, Secretaría  a cargo de la Dra. M aría M ercedes

Higa, en los autos caratulados: "B anco Santander Río

S.A. c/M akhalov, N ikolai s/E jecutivo" - Expte N° 

2 53 .2 1 8 /0 9  c ita  y em p laza  al dem andado  N ikolai 

M akhalov, D .N .I. N° 93 .661.435, para que com pa

rezca a  estar a derecho en este ju ic io  seguido por el 

Banco Santander Río S.A. por sí o por m edie de ap o 

derado dentro del térm ino de 6 días, contados a  partir 

de la últim a publicación, bajo apercibim iento de desig

narse D efensor O ficial que por turno corresponda para 

que lo represente (art. 145, C.Pr. C y Com ). Publíquese 

edictos por 3 d ías en los d iarios Boletín O ficial, N ue

vo D iario y "D iario  A cción". Fdo.: Dra. A m elia del 

H uerto O vejero de A rroyo (Juez) y Dra. M aría M er

cedes H iga (Secretaria). Salta, 22 de A gosto de 2012. 

Dra. Ruth A driana Robles, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 24 al 26/04/2013

Sección COMERCIAL
ASAMBLEAS COMERCIALES

O.P. N° 100033667 F. N° 0001-48209

H o rizo n te s  S.A.

ASA M BLEA  G EN ER A L ORD INARIA

Convócase a Asam blea General Ordinaria de Accio

nistas para el día 22 de m ayo de 2013, a horas nueve en 

la sede social de Horizontes S.A. sito en Avda. Ex Com 

batientes de las M alvinas N° 3890 (Ex Ruta 9 Km. 

1592 ) Lim ache, B° El Tribuno, de esta  ciudad, para 

tratar el siguiente:

ORD EN DEL DIA

1.- Lectura y aprobación del acta anterior.

2.- Designación de dos accionistas para firm ar el 

acta.

3.- C onsideración y aprobación de los docum entos 

a que se refiere el art. 234 inc. I de la Ley 19.550 y sus 

m odificatorias, correspondientes al ejercicio cerrado el 

31 de diciem bre de 2012.

4.- Consideración y en su caso, aprobación de la 

gestión del D irectorio y de la Com isión Fiscalizadora 

por el ejercicio 2012.

5.- E lecc ión  de los m iem bros de la C om isión  
Fiscalizadora por el térm ino de un ejercicio.

6.- D eterm inación de honorarios de D irectores y 
Síndicos correspondiente al Ejercicio 2012.

7.- Fijación de honorarios de directores y síndicos 
en exceso de los lím ites prefijados en el Art. 261 in fine 
ley 19.550 y sus modificatorias, correspondiente al ejer
cicio 2012.

8.- Consideración del tratam iento a dar a los resul
tados acum ulados (constitución de reservas, dividen
dos, etc.) al 31 de diciem bre de 2012.

D e p ó sito  de  las a c c io n e s . El a c c io n is ta  p a ra  
a s is t ir  a la  a sa m b le a , só lo  p o d rá  a s is tir ,  p o r sí o 
re p re se n ta d o s  a d ec u ad a m en te , lo s a c c io n is ta s  re 
co n o c id o s  co m o  ta le s , q u ie n e s  d e b e rá n  d e p o s ita r  
en la so c ie d a d  su s a c c io n e s  o un c e r tif ic a d o  de 
d e p ó s ito  lib ra d o  al e fe c to  p o r una  e n tid a d  f in a n 
c ie ra , c a ja  de  v a lo re s  u o tra  in s titu c ió n  a u to r iz a 
da, con el o b je to  de  p ro c e d e r  a  su re g is tro  en el 
L ib ro  de A s is te n c ia  a  la A sa m b le a  con no m en o s 
de tres  (3 ) d ías  h á b ile s  de a n tic ip a c ió n , sin  co n ta r 
el d ía  de  la A sam b lea .

N orberto  C ésar Preyrc
D ire c to r T i tu la r

i
Imp. S 280,00 e) 26/04 al 0 3 /05 /2013
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O.P. N° 100033622 F. N° 0001-48158

C u rtie m b re  A rlc i S.A.

ASAM BLEA G EN ER A L EXTRA O RD IN A RIA

Convocase a A sam blea General Extraordinaria de 

A ccio n istas  a ce leb ra rse  en el do m ic ilio  legal de 
Curtiem bre Arlei S.A., silo en (acalle  Hipólito Irigoyen 

125 - C iudad de Rosario de Lerm a - Provincia de Salta, 
el día 17 de M ayo de 2013 a ias 09.30 horas en prim era 
convocatoria y a las 10.30 horas en segunda convocato
ria de acuerdo a lo establecido en el Art. 237 de la Ley de 
Sociedades Com erciales y el Art. 14 del Estatuto Social 
para tratar lo siguiente

ORD EN DEL DIA

P u n to  a t r a t a r  e x tra o rd in a r io :

1.- Consideración de la modificación del artículo N° 

5 de los Estatutos Sociales referido al Capital Social, 
para perm itir la em isión de 510.000 A cciones N om ina
tivas No Endosables de V.N. S 1 cada una, de 1 voto por 

acción en reem plazo de las acciones actualm ente en cir
culación y anulación de las mismas.

A utorizaciones para efectuar las inscripciones ante 
los organism os pertinentes de la docum entación de esta 
Asamblea.

p/Curtiem bre Arlei S.A.

L u is  F o r c a d a
C o n tad o r P ú b lico  N acional

Imp. S 200,00 e) 25/04 al 02/05/2013

O.P. N° 100033621 F. N° 0001-48158

C u rtie m b re  A rlc i S.A.

A SA M BLEA  G ENERAL ORD INARIA

Convocase a Asamblea General Ordinaria de Accio
nistas a celebrarse en el domicilio legal de Curtiembre Arlei
S.A., sito en la calle Hipólito Irigoyen 125 - Ciudad de 
Rosario de Lerma - Provincia de Salta, el día 17 de Mayo 
de 2013 a las 09.30 horas en primera convocatoria y a  las 
10.30 horas en segunda convocatoria de acuerdo a lo esta
blecido en el Art. 237 de la Ley de Sociedades Comerciales 
y el Art. 14 del Estatuto Social para tratar lo siguiente

ORDEN DEL DIA

P u n to s a t r a ta r  o rd in a rio s :. irír• ” • '

1.- Consideración de la M em oria, Estado de Situa
ción Patrim onial, Estado de Resultados, Estado de Evo
lución del Patrim onio Neto, Estado de Flujo de efecti
vo, N otas y Anexos, correspondientes al ejercicio co
mercial numero 34 finalizado el 31 de diciembre de 2 0 12, 
Destino del resultado del ejercicio.

2.- Consideración de la gestión del D irectorio por el. 
ejercicio comercial cerrado el 31 de diciem bre de 2012.

3.- Consideración de los honorarios a m iem bros del 
Directorio.

A utorizaciones para efectuar las inscripciones ante 
los organism os pertinentes de la docum entación de esta 
Asamblea.

p/Curtiem bre Arlei S.A.

L u is  F o r c a d a  
C o n ta d o r P úb lico  N acional 

Imp. S 200,00 e) 25/04 al 02/05/2013

Sección GENERAL
ASAMBLEAS PROFESIONALES
O.P. N° 100033662 F. N° 0001-48199

C a ja  de S e g u rid ad  Social p a ra  O dontó logos 
y B ioquím icos de Sa lta

A SA M BLEA  O R D IN A R IA

El Directorio, en cum plim iento del Art. 16° de la 
Ley P ro v inc ia l N ° 6757 , co n v o ca  a los a f iliad o s  
(B ioquím icos y O dontólogos, con dom icilio y ejercicio 
profesional en la provincia de Salta) a la A sam blea Or
dinaria a llevarse a cabo en la sede de la Caja de Seguri
dad Social para O dontólogos y B ioquím icos, sito en

calle A lvarado 1321 de la ciudad de Salta, para el dia 
M iércoles 29 de M ayo de 2013 a hs. 20,30 a efectos de 
tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Lectura y consideración del A cta de A sam blea 
O rdinaria N° 18 del 30/05/2012.

2.- Designación de dos (2) Asam bleístas para firmar 
el Acta.

3.- C onsideración de los Estados C ontables corres
pondientes al Ejercicio Económ ico N° 18 finalizado el
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31/12/2012. Presupuesto de G astos: Recursos y Plan 
de Inversiones para el año 2013.

4 .- C o n sid e rac ió n  de la M em o ria  A nual del D i

rec to rio .

5.- Inform e Anual de la Sindicatura.

6.- Fijación del valor de la Unidad Previsional según 
pautas aprobadas por A sam blea anterior.

7.- Proclam ación de las nuevas autoridades de la 

Caja. D irectores y Síndicos.

N otas:

1) La A sam blea sesionará a la hora y d ía citada con 

la presencia de la m itad m ás uno de los afiliados habili
tados. Si no se alcanza dicho quorum  se considerará 
legalm ente constituida una hora después con el núm ero 
de afiliados presentes.

2) Podrán intervenir en la A sam blea los afiliados al 
3 1 /0 3 /2 0 1 3  y que  te n g a n  a b o n a d o s  los a p o r te s  

provisionales hasta el mes de D iciem bre/2012.

D ra . M a r ía  L u isa  P a le r m o
■ S e c re ta ria  

D r. E r n e s to  R u b io  
P re s id en te

Imp. S 98,00 e) 25 y 26/04/2013

O.P. N ° 100033609 F. N° 0001-48140

C olegio de G raduados en Nutrición  
de la Provincia de Salta

ASAM BLEA A N U A L ORD INARIA

El Colegio de G raduados en N utrición de la Provin
cia de Salta, convoca a A sam blea Anual O rdinaria para 
el d ía 03 de M ayo de 2013 a hs 19 en la Sede de nuestra 
Institución, sita en calle Buenos A ires N ° 631 de la 
ciudad de Salta, a fin de tratar el siguiente

ORD EN DEL DIA

1.- Designación de dos (2) profesionales m atricula
dos para firm ar el acta.

2 .- L ectura y consideración  de la M em oria y Ba

lance A nual y E stados C on tab les correspond ien tes 
al e je rc ic io  económ ico N ° 13 cerrado  3 1 de D iciem 
bre de 2012.

L ic . A lic ia  d e l C a r m e n  Q u in t a n a  
P re s id e n ta

Imp. S 105,00 e) 24 al 26/34/2013

ASAMBLEAS
O.P. N° 100033669 F. N° G 00M 8216

A sociación de A rtesanos de La Estación - Salta

ASA M BLEA  GENERAL ORD IN A RIA

La Asociación de A rtesanos de la Estación entidad 
con Personería Jurídica 325/03 con dom icilio ilegal en 
Francisco López 1334 de esta ciudad convoca a sus 
asociados a la Asam blea General O rdinaria que se lleva
rá a cabo el dia viernes 17 de m ayo de 2013 a  las 20,30 
hs en su sede social de Francisco López 1334, Vo Sole
dad de esta ciudad, con el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Designación de dos socios para refrendai el Acta.

2.- Lectura y aprobación de M em oria y  Balance 
C ontable del año 2012.

3.- Inform e del Organo de Fiscalización.

Nota: Pasados 30 m inutos de la hora fijada se dará 
inicio con los socios presentes, dándose com c válidas 
las decisiones que se adopten.

A r ie l  M a id a n a  
S ec re ta rio  

C a r o l i n a  C a r b o n a r o  
T e so re ra  

N o e m í T e je r in a  
P re s id e n ta

Imp. 5 25,00 e) 26/04/2013

O.P. N° 100033643 F. N° 000 -48185

Centro de Jubilados y Pensionados 
del Dpto. La Poma - Salta

ASA M BLEA  GENERAL ORD INARIA

El C entro de Jubilados y Pensionados del Dpto. La 
Poma, convoca a A sam blea General a  todos lo ; ju b ila 
dos y pensionados el día 11/05/2013 a hs 12 cita en 
Juan C arlos Dávalos s/n para tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- M em oria y balances año 2003 - 2 0 12

3.- Inform e a la C om isión Fiscalizadora. 2.- Elección de nueva com isión directiva
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3.- Asuntos varios

Imp. S 50,00

S a lu s t i a n o  E s p in o s a  
D elegado  n o rm alizad o r

e) 25 y 26/04/2013

D ra .  M a r ía  L u is a  P a le r m o  
S e c re ta ria  

D r. E r n e s to  R u b io  
P re s id e n te

Imp. S 128,00 e) 25 y 26/04/2013

CONVOCATORIA A ELECCIONES FE DE ERRATAS

O.P. N° 100033663 F .N ° 0001-48200 O.P. N° 400003126 R. s/c N° 400000356

C a ja  de S e g u rid ad  Social p a ra  O dontó logos 
y B ioquím icos de S a lta  Ley 6757

AN EX O II

CONVOCATORIA A ELECCION 
DE A U TO RID A D ES

El Directorio, en cum plim iento de las prescripcio
nes de los Arts. 51° a  60° de la Ley provincial N ° 6757, 
convoca a los afiliados de la Caja a Elección de A utori
dades. El acto E leccionario se llevará a  cabo en la sede 
de la Caja, sito en calle A lv a rad o N 0 1321 de la ciudad 
de Salta, el día M iércoles 29 de M ayo de 2013, desde 
hs. 10,00 a hs. 19,00.

Los cargos a  cubrir son los siguientes:

a) Cuatro (4) D irectores titulares por cuatro años; 
dos (2) de ellos en representación de los O dontólogos y 
dos (2) en representación de los Bioquímicos.

b) Cuatro (4) D irectores suplentes por cuatro años; 
dos (2) de ellos en representación de los O dontólogos y 
dos (2) en representación de los Bioquímicos.

c) Dos (2) Síndicos titulares por dos años; uno (1) 
por B ioquím icos y uno (1) por Odontólogos.

d) Dos (2) Síndicos suplentes por dos años; uno (1) 
por Bioquím icos y uno (1) por Odontólogos.

N otas:

1- El proceso electoral estará a cargo de la Junta 
Electoral designada por A sam blea Ordinaria N° 18 de 
día 30 de M ayo de 2012.

2- Para ser candidato y/o elector se deben tener 
abonados los aportes hasta el m es de

Diciem bre de 2012 inclusive.

3- La presentación de listas vence el día V iernes 17 
de M ayo de 2013 a  hs. 14,00.

4- El R eglam ento Electoral queda a  disposición de 
los interesados en la sede de la Caja.

Boletín Oficial de la Edición N° 19.047 del 19 de 
Abril de 2013.

Sección JUDICIAL: Posesión Veinteañal

O.P. N° 400003060 uciA-j Ij i s ""  '

Sulca E vaA rcangela, Sulca Santos Julián el Sulca^ 
Pedro C elestino y/o sucesores - Expte. N° 381.340/12

Se deja constancia que el aviso de referencia fue 
publicado los días 17 y 18 del corriente año, omitiéndose 
por error de im prenta su publicación en el día 19 de 
abril del 2013. Para salvar el error corre al pie su trans
cripción.

O.P. N'° 400003060 F .N ° 0004-02123

La Dra. Sara del Carmen Ramallo, Jueza Subrogante 
de Io Instancia en lo Civil y Com ercial de 9o N om ina
ción del Distrito Judicial Centro, Secretaría de la Dra. 
M aria Ana Gálvez, en los autos caratulados "Sulca, Eva 
Arcángela; Sulca, Santos Julián c/Sulca, Pedro Celestino 
y/o sucesores por A dquisición del dom inio por pres
cripción", Expte. N° 381.340/12 cita y em plaza al Sr. 
Pedro C elestino Sulca y/o sus herederos para que en el 
térm ino de 9 (nueve) días a partir de su últim a p u b l íc a -^ ^  
ción, comparezcan a hacer valer sus derechos, bajo a p e r - ^ ^  
cibim íento de designarles un D efensor Oficial para que 
los represente. Publiquese en el Boletín Oficial y en 
cualquier otro Diario de m ayor circulación de la provin
cia de Salta. Salta, 27 de M arzo de 2013. Dra. M aría 
Ana G álvez de Torán. Secretaria.

Imp. S 150,00 

Sin Cargo

e) 17 al 19/04/2013

e) 26/04/2013

O.P. N° 100033682 F. v/c N° 0002-02998

Fe de E r ra ta s  

G o b ie rn o  de la P ro v in c ia  de Sa lta  

¡Ministerio de Sa lud  Púb lica
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Program a Abastecim iento  

C oncurso de Precio N° 08/13 

Expte N° 15.662/13 - Cod: 170

A dquisición: De Víveres Secos

Destino: Hospital de Orán

M inisterio de Salud Pública

A pertura: 07.05.2013 Hs. ) 1:00

M onto Oficial: S 37.915,66 (Pesos Treinta y Siete 

Mil N ovecientos Q uince con 66/100)

Lugar de Apertura: En Dcción. de Abastecim iento y 
M antenim iento, Centro C ívico G rand Bourg Avda. Los 
Incas s/n° Block 2 Planta A lta, Salta Capital.

Precio de Pliego: Sin Valor

Sr. Proveedor es obligatoria la inscripción previa en 
el Registro de C ontratistas de la Unidad Central de 
Contrataciones de la Provincia de Salta.

C P N  N o r m a  A z u c e n a  D u r á n  
Je fe  P ro g ram a  A b astec im ien to  

Dir. A bast. y M an ten im ien to  
M .S.P. - Salta

Imp. S 50,00 e) 26/04/2013

O.P. N° 100033681 F. v/c N° 0002-02998

Fe de Errata

G obierno de la Provincia.de Salta

M inisterio de Salud Pública

Program a A bastecim iento

Concurso de Precio N° 09/13

Expte. N° 1.467/12 - Cód.: 191

Adquisición: Colchones

Destino: Hospital de Rosario de Lerm a

M inisterio de Salud Pública

Apertura: 07.05.2013 Hs. 11:30.

M onto Oficial: $ 29.500,00 (Pesos Veintinueve Mil 

Q uinientos con 00/100).

Lugar de Apertura: En Dcción. de Abastecimiento y 

M antenim iento, C entro C ívico Grand Bourg Avda. Los 

Incas s/n° Block 2 Planta A lta, Salta Capital.

Precio de Pliego: Sin Valor.

Sr. Proveedor es obligatoria la inscripción previa en 
el Registro de C ontratistas de la Unidad C e itra l de 
Contrataciones de la Provincia de Salta.

C P N  N o rm a  A z u c e n a  D i r á n  
Jefe  P ro g ram a  A b astec im ien to  

Dir. A bast. y M an ten im ien to  
M .S.P. - Salta

Imp. $ 50,00 e )26/04/2013

O.P. N° 100033671 F N° € 0 0 1 -48222

Dé la Edición N° 19.037 de Fecha05-C 4-2313 

Sección COM ERCIA L 

Constitución de Sociedad

0.P . N° 100033215 

Edicto Rectificativo

C ontrato Social de "L aN orteñ ita  S.R.L."

1.- Fecha de C onstitución: 17 de D iciem bre de 
2012 .

CERTIFICO: Que por Orden del Sr. J i e z c e  M inas 
y en lo Com ercial de Registro. A utorizo lapublicación 
del presente Edicto. Secretaria, Salta, 24/04/2013. Esc. 
H um berto Ramírez, Secretario Interine).

Imp. $ 50,00 e) 26/04/2013

RECAUDACION CASA CENTRAL
O.P. N° 100033692

Saldo anual acumulado c 196.258,80

Recaudación
Boletín del día 25/04/13 c 3-2í6,40

Total recaudado a la fecha c 193.515,20

RECAUDACION CIUDAD JUDICIAL
O.P. N° 400003129

Saldo anual acumulado « 43.804,00

Recaudación
Boletín del d ía 25/04/13 S 1.195,00

Total recaudado a  la fecha $ 41.9?9,00
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DECRETO REGLAMENTARIO N° 3663 del 6 de Septiembre de 2010 

CAPITULO IV

De las Publicaciones, Suscripciones, Venta de Ejemplares, Fotocopias, Digitalizaciones y otros servicios:

Art. 5o.- Publicaciones: A los efectos de las publicaciones que deban difundirse regirán las siguientes disposiciones:
a) Los textos originales o fotocopias autenticadas que se presenten para ser publ icados en el Boletín Oficial, deben encontrarse en forma 

correcta y legible, a fin de evitar cualquier inconveniente que pudiera ocasionarse en la impresión, como así también debidam ente foliados 
y firmados por autoridad competente. Los mismos deberán ingresar, indefectiblemente, el día hábil anterior al de su publicación, dentro del 
horario de atención al público. Los que no se hallen en tales condiciones, serán rechazados, b) La publicación de actos y/o documentos 
públicos se efectuará tan pronto como sean recibidos, teniendo en cuenta la factibilidad de impresión. A tales efectos en lo concerniente a 
las dependencias públicas, cada M inisterio o Repartición, arbitrará los medios necesarios para rem itir al Boletín Oficial, puntualmente 
y bajo recibo, las copias de los avisos o actos adm inistrativos que requieran ser publicados, c) Las publicaciones se efectuarán previo pago 
y se abonarán según las tarifas en vigencia, a excepción de las que presenten las reparticiones nacionales, provinciales y municipales, las 
cuales podrán publicar sus avisos mediante el Sistem a “ Valor al Cobro” (Art. T )  y de las publicaciones sin cargo según reglamentación 
vigente (Art. 8°).

Art. 8o.- Los Organismos de la Administración Provincial, son las responsables de remitir, en tiempo y forma, al Boletín Oficial todos 
los documentos, actos y avisos que requieran publicidad.

Art. 9o.- La primera publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a fin de poder salvar en tiempo oportuno cualquier 
error en que se hubiere incurrido. Posteriormente no se admitirán reclamos. Si el error fuera imputable a la repartición, se publicará “Fe de 
Errata” sin cargo, caso contrario se salvará mediante “ Fe de Errata” a costas del interesado.

Art. 10°.- Finalizado el cierre de Caja, el importe abonado por publicaciones, suscripciones, ventas de ejemplares, fotocopias, copias 
digitalizadas simples y autenticadas u otros servicios que preste el organismo, no podrá ser reintegrado por ningún motivo, ni podrá ser 
aplicado a otros conceptos, en virtud de lo normado por Articulo 21 de la Ley de Contabilidad de la Provincia de Salta.

Art. 11°.- Suscripciones con cargo
El Boletín Oficial se distribuye por correo, por e-mail y por Internet, y se retira de la repartición dos veces por semana, previo pago del 

importe de la suscripción correspondiente, en base a las tarifas vigentes. Las suscripciones en soporte digital (vía e-mail y Pagina Web) no 
incluyen anexos, ni separatas editadas por duplicación en el Boletín Oficial, ni de decretos sintetizados. Realizado el convenio de suscripción, 
comenzará a aplicarse el primer día hábil del mes subsiguiente al pago.

a) Antes del vencimiento de la suscripción, el Boletín deberá comunicar el mismo al interesado a fin de que pueda manifestar, su 
continuidad o no con el servicio prestado, b) Cuando un suscriptor solicite ejemplares de ediciones anteriores, a la fecha de su suscripción 
deberá abonar por los mismos la tarifa vigente al momento de la solicitud, c) La suscripción no incluye las separatas, ni ediciones especiales.

Art. 13o.- Venta de Ejemplares, Separatas y Ediciones Especiales:
a) El aforo para la venta de los mismos se hará de acuerdo a las tarifas en vigencia, timbrándose un sello: “Pagado: Boletín Oficial” y 

“Entregado: Boletín Oficial” en la Factura o Recibo Sin Cargo correspondiente, b) El pago de las publicaciones no incluyen el ejemplar donde 
se publicó su aviso, por lo cual el usuario deberá abonar de acuerdo a la tarifa vigente la adquisición de un ejemplar, c) La Separata se abonará en 
forma independiente al ejemplar del Boletín Oficial que la difunde.

Art. 14°.- Venta de Fotocopias y Copias Digitalizadas:
Se expenderán fotocopias simples y autenticadas, previo pago de las tarifas en vigencia, únicamente de:
a) Instrumentos contendidos en Boletines Oficiales agotados, b) Instrumentos publicados en el Boletín Oficial en forma sintetizada, c) 

Anexos que forman parte de Instrumentos legales y que no estén publicados en el Boletín, d) Legislación contenida en Tomos de Anales de 
Legislación Argentina, siempre y cuando estén disponibles en este organismo, e) Copias digitalizadas de los Boletines Oficiales agotados que 
estén disponibles.

AVISO
El Boletín Oficial informa a todos los interesados que están habilitadas las 

SU SC R IPC IO N ES VIA IN TER N ET. Este nuevo servicio ofrece el boletín del día, como así 
también las ediciones anteriores (2004 - 2006) y un índice Temático y Num érico de Leyes 

Provinciales (1980 - 2005), a las cuales podrá acceder m ediante modernos canales de 
búsqueda, como así también a los avisos publicados en todas sus secciones.

Suscríbase y resuelva de m anera rápida y moderna su necesidad de información.

Página W eb: www.boletinoficialsalta.gov.ar
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